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Con 3 años de retraso, 
convocatoria para el 
Sistema Anticorrupción

Lo cortés no 
quitó lo valiente

La radiografía de la elección 
estará en Intolerancia 
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Si hoy tiene que elegir 
un nuevo gobernador 

para Puebla, de  
estos candidatos:  

¿Por quién votaría?

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

En un ejercicio inédito en los medios poblanos, durante 57 días, desde hoy 3 de abril y hasta el próximo 29 de mayo, compartiremos 
el comportamiento y las preferencias diarias del electorado. 

Solmoirago e Intolerancia  
presentan radiografía del arranque

Mientras Alejandro Armenta desglosó su 
proyecto de impartición y procuración de 
justicia con “Cero Tolerancia a los Moches 
y la impunidad”; Eduardo Rivera sentenció: 
“En mí gobierno se acabarán los abrazos a 
los criminales”.

Urge fortalecer seguridad en 
Puebla, reconocen candidatos 

Arrecia la guerra
de denuncias 
electorales 

Candidatos de MC 
son lo nuevo, 
sostiene Morales

El Ayuntamiento denunció a Toño López, 
por impedir la entrega de apoyos oficiales. 
Él advirtió que también denunciaría. 
Por separado, PAN acusó a funcionarios 
morenistas, por cometer presuntos actos 
anticipados de campaña.

Aspirantes a diputaciones locales por 
el partido naranja se dieron cita en 
las inmediaciones de la Fuente de los 
Frailes, para presentar su propuesta a los 
automovilistas y transeúntes. 
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Con base en el sólido historial de Solmoirago tenemos 
la certeza de que el tracking que presentaremos estará 
a la altura de lo que merecen nuestros lectores.

Ambos candidatos por la gubernatura evitaron los 
guantes de box… No cabe duda que lo Armenta no 
quita lo Rivera. ¿O cómo era?
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La radiografía de la elección 
estará en Intolerancia 

Como resultado del esfuerzo y la sinergia de dos empresas 
(Intolerancia Media Group y Solmoirago Comunicación Apli-
cada), a partir de este día, en la primera plana de este rotativo 
aparecerá publicado diariamente un tracking, con las tenden-
cias de la elección estatal en Puebla.

En un ejercicio inédito en los medios poblanos, durante 57 
días presentaremos la radiografía diaria de la elección.

A partir de hoy 3 de abril y hasta el 29 de mayo, desde la pri-
mera plana de Intolerancia Diario y nuestras redes sociales 
presentaremos este trabajo demoscópico.

Agradezco la confianza de importantes medios de comuni-
cación en Puebla como Imagen Televisión, la Ke Buena 89.7 FM, 
Parabólica, Megalópolis y Ambas Manos quienes abrieron sus 
puertas para poder difundir esta investigación.

La ficha metodológica que sustenta este trabajo de periodis-
mo de precisión es la siguiente:

▪ Universo: Personas mayores de 18 años de edad.

▪ Tipo de encuesta: Estructurada. Preguntas abiertas y 
cerradas.

▪ Recolección de datos: Relevamiento a través de plataforma 
web. CAWI (Computer Assisted Web Interviewing).

▪ Total de casos: 200 diarios. Cortes cada 4 días, total de casos: 
800 por cada resultado publicado.

▪ Margen de error muestral diario: 3,65 % para un nivel de 
confianza de 95%.

▪ Fecha del trabajo de campo: del 31 de marzo al 02 de abril 
de 2024.

Para mayor referencia, la encuestadora Solmoirago es una 
de las consultoras más destacadas y reconocidas en Argentina 
y  todo el Cono Sur, con acertadas mediciones en elecciones re-
cientes como la del ahora presidente Javier Milei y en diferen-
tes regiones de Argentina y otros países.

En 2022 y 2023 su director, Cristian Solmoirago, recibió dife-
rentes premios y reconocimientos, entre ellos los Reed Latino 
por diversos estudios y encuestas en Sudamérica y México.

Con base en el sólido historial de Solmoirago tenemos la cer-
teza de que el tracking que presentaremos durante esta campa-
ña está apegado al profesionalismo y ética que merecen nues-
tros lectores.

A tres días de que iniciaron las 
campañas, los candidatos al go-
bierno del estado Alejandro Ar-
menta y Lalo Rivera aumentaron 
ligeramente sus preferencias en-
tre los poblanos. El representan-
te de MC, Fernando Morales, así 
como los indecisos tuvieron un 
ligero descenso. 

En el tracking que presentan 
desde este miércoles la encues-
tadora argentina Solmoirago e 
Intolerancia Media Group, el mo-
renista Alejandro Armenta aven-
taja por 15 puntos a su conten-
diente panista, Eduardo Rivera.

Lo anterior con base en la pre-
gunta de la intención de voto a la 
gubernatura: “Si HOY tiene que 
elegir un nuevo gobernador para 
el Estado de Puebla, de estos can-
didatos ¿A quién votaría?

Armenta Mier, candidato de 
la coalición “Seguimos Haciendo 
Historia”, obtuvo 46.9 por ciento 
de las preferencias, sobre 31.8% 
del abanderado de la alianza 

“Mejor Rumbo para Puebla”, en-
cabezada por Rivera Pérez.

En un tercer lugar se ubica al 
candidato del partido Movimien-
to Ciudadano, Fernando Mora-
les Martínez, con apenas 3.1%. 
Mientras que 18.3 por ciento de 
los encuestados, aún no decide o 
no sabe su voto.

En la evolución del tracking 
del 30 de marzo al 2 de abril, Ale-
jandro Armenta, ha incrementa-
do las preferencias 0.6% y Eduar-
do Rivera el 0.5 por ciento.

En tanto, Fernando Morales, 
bajó 0.2 puntos porcentuales en 

dicho periodo, mientras que los 
que responden que no saben, 
han disminuido del 19.1 a 18.3 por 
ciento.

Desde este miércoles, Intole-
rancia Diario y medios aliados 
presentarán un tracking diario 
en conjunto con la encuestado-
ra argentina Solmoirago, que se-
guirá el pulso de las preferencias 
electorales de las y los poblanos.

Armenta y Lalo aumentan 
simpatías tras arranques 
Desde este miércoles la em-
presa Solmoirago e Intole-
rancia Media Group presen-
tarán diariamente el tracking 
de los tres candidatos a la 
gubernatura en Puebla.  

Jorge Castillo
Fotos Especial

La encuesta fue 
realizada en el estado 
de Puebla, en un 
universo de personas 
mayores de 18 años 
de edad, estructurada 
con preguntas 
abiertas y cerradas.
La recolección de 
datos, fue mediante 
relevamiento a través 
de plataforma web. 
CAWI (Computer 
Assisted Web 
Interviewing).
El total de casos: 200 
diarios, Cortes cada 
4 días, total de casos: 
800. 
Margen de error 
muestral diario: 3,65 
% para un nivel de 
confianza de 95%.
El trabajo de campo se 
realizó del 31 de marzo 
al 02 de abril de 2024. 

METODOLOGÍA Lo más relevante de este even-
to en la calle es que estamos mar-
cando la diferencia, estamos yen-
do al encuentro de los problemas 
y los demás solamente mandan 
brigadas a entregar sus volantes, 
flayers y lonas, “nosotros nos en-
contramos con la gente en la mis-
ma calle, somos los candidatos 
de la comunidad”.

El candidato a gobernador del 
estado de Puebla, por Movimien-
to Ciudadano (MC), Fernando 
Morales Martínez, dijo que reta 
a los candidatos de Morena y del 
Frente a ver si tienen tanto a ju-
ventud y capacidad que tienen 
los candidatos a diputados loca-
les de Movimiento Ciudadano 
“esto es lo nuevo, esto es lo ver-
daderamente nuevo y que le hace 
sentir orgullosos”.

Por eso, salen sin acarreados 
ni con tortas ni frutsi y todos los 
asistentes a mítines y eventos de 
MC llegan por su propio pie y por 

convicción, “en nuestros eventos 
no van a ver ni un pinche camión 
y ningún acarreado, esto se des-
borda solo”.

Por eso, ante el llamado del 
candidato de la coalición Segui-
mos haciendo historia, Alejan-
dro Armenta Mier, para que el or-
ganismo electoral organice más 
debates, dijo que está dispues-
to a ir a todo lo que marque la 
autoridad.

“Yo también estoy dispuesto y 
que vaya Lalo Rivera, vamos a de-
batir esas mil calles inexistentes 

o esas mil calles de 50 metros”.
Sin embargo, dijo no saber si 

el panista tiene temor de aceptar 
el debate, “no lo sé, pero estamos 
debatiendo los problemas con la 
realidad de la gente como lo hici-
mos en la colonia Luis Donaldo 
Colosio, estamos muy contentos 
de que a Puebla haya venido Ál-
varez Maynez”.

Y es que, según dice Eduar-
do Rivera Pérez dejó la mejor ciu-
dad, “y yo les quiero decir que me 
acuerdo de Blanca Alcalá por el 
mercado de Sabores, me acuerdo 
de Luis Paredes por la fuente de 
Los Frailes, que tiró y le puso fi-
bra de vidrio, que hizo el paso de-
presivo ahí, de Doger me acuerdo 
del 475”.

Ahora “yo les pregunto a us-
tedes de qué se acuerdan de La-
lo Rivera, digan una obra, a bote-
pronto, una obra de Lalo Rivera, 
no saben, ni yo tampoco”.

En ese escenario, Morales 
Martínez dijo que es tiempo de 
que Puebla y el desarrollo regre-
sen, “Puebla necesita recuperar 
su grandeza, necesitamos recu-
perar grandes desarrollos que te-
nía hace 20 0 30 años, pero hoy, 
de la mano de los ciudadanos”.

Encuentro con la gente 
en la calle marca la  
diferencia: Fer Morales
Nosotros vamos al encuentro, los demás mandan brigadas a entregar sus 
volantes, flayers y lonas, “nosotros nos encontramos con la gente en la ca-
lle, somos los candidatos de la comunidad”, dijo. 

Samuel Vera Cortés
Fotos Cristopher Damián / 
Cortesía
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

¿Quién traicionó 
a Segob?  

En la Secretaría de Gobernación (Segob) cau-
só mucho ruido la filtración del audio que la alianza 
“Mejor Rumbo por Puebla” utilizó para presentar una de-
nuncia contra Morena ante el Instituto Estatal Electoral (IEE) por 
coacción del voto.

Dicen los que saben que se incumplió el acuerdo de quienes 
estaban en el lugar de mantener apagados los celulares.

¿Quién rompió el pacto? (CA)

Coparmex y CCE 
olvidan pasado azul 

Luego de décadas de haber sido los aliados incon-
dicionales del PAN, y en ocasiones del PRI, la Coparmex y 
el Consejo Coordinador Empresarial se sentaron a dialogar con 
Alejandro Armenta. 

Incluso algunas de sus propuestas fueron tomadas en cuenta 
en el documento que presentó el lunes.

Por ello, la presencia del presidente estatal de Coparmex, Gus-
tavo Vargas Constantini, y del presidente del Consejo Coordina-
dor Empresarial, Héctor Sánchez Morales, en la presentación del 
proyecto, no fue una casualidad.

Quedó claro que no sudarán calenturas azules como en el pa-
sado y escucharán ambos proyectos. (FSN)

Lo cortés no 
quitó lo valiente 

Se dio el primer encontronazo entre Alejandro Ar-
menta y Eduardo Rivera.

Ambos candidatos por la gubernatura de Puebla no se pusie-
ron los guantes de box y, por el contrario, estrecharon sus manos 
en un saludo efusivo.

Como buenos políticos de altura, se dieron hasta el abrazo.

No cabe duda que lo Armenta no quita lo Rivera. ¿O cómo era? 
(JC)

Derroche de recursos 
Desde que arrancaron las campañas locales, en 

las dos coaliciones se observa un despliegue de pro-
paganda descomunal.

Todos están en los cruceros con cantidades de banderas, pe-
gotes, gorras y playeras, además de utilitarios.

Y así como van, la autoridad electoral no tendrá oportunidad 
de fiscalizar cada peso que se han gastado. 

Solo registrarán lo que ambas coaliciones reporten. 

Cuente usted con que será mucho menos de lo que invierten. 
(SVC)

El candidato a la gubernatu-
ra por la alianza Sigamos Ha-
ciendo Historia, conformada 
por Morena-PT-PVEM, Alejan-
dro Armenta Mier propuso tres 
fases para abatir la inseguri-
dad en Puebla: prevención, 
tecnología y reacción.

Al encabezar el foro “Mo-
dernización del Sistema de 
Procuración e Impartición de 
Justicia”, destacó que es fun-
damental tener una sociedad 
organizada porque ningún go-
bierno puede solo y criticó que 
haya autoridades que se cul-
pen unas a otras por la presen-
cia de la delincuencia sin asu-
mir su responsabilidad.

Durante su exposición, se 
pronunció a favor de atender 
el problema de origen, con la 
reconstrucción del tejido so-
cial, así como con la promo-
ción de valores, el deporte y 
el arte, para alejarnos de la 
delincuencia.

Además, consideró indis-
pensable el uso de la tecnolo-
gía y que sea de buena calidad 
y no “obsoleta”, esto porque 
acusó “a veces por los moches 
las autoridades compran co-
sas que no sirven”, motivo por 

el que prometió investigación 
a la hora de comprar herra-
mientas tecnológicas.

Otro punto que planteó 
atender, es el de la corrupción 
y ofreció “cero tolerancia” para 
tolerar violaciones a la ley.

Arcos de seguridad de 
Moreno Valle inservibles

De manera particular, Ale-
jandro Armenta habló de los 
arcos de seguridad construi-
dos en el sexenio de Rafael 
Moreno Valle y dijo que son 
inservibles, pero se mejora-
rán porque ya se gastó en esta 
infraestructura.

“No soy de la idea de tirar lo 
que ya se gastó. Si ya están hay 
que buscar la manera de que 
funcionen mejor”, apuntó.

La noche de este martes 
Alejandro Armenta escuchó 
las sugerencias de especialis-
tas para mejorar la seguridad 
y estuvo presente el candida-
to a la alcaldía de Puebla de la 
alianza conformada por Mo-
rena-PT-PVEM, José Chedraui 
Budid, quien al hacer uso de la 
palabra dijo que la prioridad 
es coordinarse y hacer equi-
po con los distintos sectores 
de la sociedad, incluidas las 
organizaciones.

Prevención, tecnología y reacción, el
plan de Armenta contra la inseguridad

Al encabezar el foro “Modernización del Sistema de Procuración e Impartición de 
Justicia”, el candidato destacó que es fundamental tener una sociedad organizada 
porque ningún gobierno puede solo.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

Durante un recorrido que 
realizó el día de ayer por el 
Centro Histórico donde repar-
tió tacos de canasta a la gen-
te, el candidato Alejandro Ar-
menta habló de los proyectos 
que pondría en marcha para 
mejorar el transporte público, 
entre los que destaca la adap-
tación de este nuevo sistema 
de transporte que recorrerían 
de norte a sur la angelópolis.

El político adelantó que 
tendría dos rutas: la prime-

ra, de la junta auxiliar de La 
Resurrección hasta la zona 
de Casa Aguayo y el Paseo de 
San Francisco; y la segunda, 
que trascurriría por el sur de 
la capital.

Dijo que la propuesta for-
ma parte de su Proyecto Es-
tatal 2024-2030, junto con 
otras acciones de movilidad 
como es la reconversión de 
mil unidades de combustión 
a eléctricas cada año, con la 
finalidad de reducir el costo 
por consumo de gasolinas y 
con ello frenar el aumento al 
pasaje.

PROPONE CABLEBÚS 
PARA PUEBLA CAPITAL
Claudia Aguilar

Comisión Presidente Sesiones Última
Asuntos Municipales Roberto Bautista Lozano 55 25 enero
Gobernación Mónica Silva-Silvia Tanús 50 20 marzo

Hacienda Jorge Estefan- Eduardo Al-
cántara 41 20 marzo

Procuración de Justicia Eduardo Castillo López 39 21 febrero
Educación Xel Arianna Hernández 33 20 marzo
Control y Evaluación Jocelyn Olivares 31 12 marzo
Comunicaciones Fernando Morales Martínez 10 15 enero
Desarrollo Rural Miguel Huerta Rodríguez 10 15 marzo
Asuntos Metropolitanos Lizette Minto García  7 Febrero (2023)
Parlamento Abierto Eduardo Alcántara 5 12 diciembre

Instructora Yolanda Gámez Mendoza 2 Noviembre 
2021

Comisiones en el Congreso
dejan de sesionar en marzo;
niegan parálisis legislativa
Sólo ocho de las 36 comisiones sesionaron en el pasado mes, algunas no 
se han reunido desde julio de 2023, y en el caso de la instructora el 17 de 
noviembre de 2021 con sólo dos sesiones.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía / Agencia 
Enfoque

A pesar de que los legisladores 
locales rechazaron que habría pa-
rálisis legislativa en año electoral, 
a partir de que iniciaron las cam-
pañas políticas, sólo ocho de las 36 
comisiones sesionaron en el mes 
de marzo, algunas no se han reuni-
do desde julio de 2023, y en el caso 
de la instructora el 17 de noviem-
bre de 2021 con sólo 2 sesiones.

Mientras la Ley Orgánica del 
Congreso ordena a las comisiones 
sesionar una vez al mes por lo que, 
de acuerdo al calendario, debían 
tener al menos 29 sesiones, sólo 
ocho de ellas rebasan el número, y 

la mayor parte ha incumplido con 
las sesiones mensuales.

Destacan las comisiones de 
Asuntos Metropolitanos, que de-
jo de sesionar el 23 de febrero de 
2023, y Protección Civil el 5 de ju-
lio de 2023.

Las comisiones con mayor nú-
mero de sesiones son Asuntos 
Municipales, Gobernación, Ha-
cienda, Procuración de Justi-
cia, Control y Vigilancia, Salud, 
Educación.

Las comisiones con el menor 
número de sesiones son Instruc-
tora, Parlamento Abierto, Asuntos 
Metropolitanos, Desarrollo Rural, 
Comunicaciones, Vivienda, Parti-
cipación Ciudadana, y Organiza-
ciones no Gubernamentales con 
10 o menos sesiones.
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El Ayuntamiento de Puebla pre-
sentó una denuncia ante la Fisca-
lía Especializada en Investigación 
de Delitos Electorales (FEPADE) 

del Estado de Puebla en contra de 
José Antonio “Toño” López Ruiz, 
candidato a diputado federal (Dis-
trito XI) por la coalición “Sigamos 
Haciendo Historia”, “por obstaculi-
zar la entrega del programa, arre-
meter en contra de los beneficia-
rios, vulnerar sus datos persona-
les y difamar al Ayuntamiento de 
Puebla por un supuesto uso elec-
toral de un programa”.

Esto, derivado de la irrupción 
de López Ruiz durante la entre-

ga de los apoyos derivados de los 
Programas “Mejorando Tu Espa-
cio” y “Mejoramiento Participa-
tivo de los Comités de Participa-
ción Ciudadana”, informó la ad-
ministración municipal en un 
comunicado. 

La administración capita-
lina agregó que dicho progra-
ma se encuentra a cargo de la 
Secretaría de Bienestar y Par-
ticipación Ciudadana, por 
lo que se presentó la denun-

Arrecia la guerra de 
denuncias electorales
El Ayuntamiento capitalino denunció a José Antonio López Ruiz, candidato a diputado federal de “Sigamos Haciendo Historia”, 
por señalar como “uso de recursos públicos con fines partidistas” la entrega de un programa de apoyos oficiales. Por separado, 
el Partido Acción Nacional acusó actos anticipados de campaña morenistas, incentivados por funcionarios del gabinete estatal.

José Antonio Machado / 
Claudia Aguilar / Francisco 
Sánchez / Samuel Vera
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque / Es Imagen

ACUSAN PRESUNTO ACTO ANTICIPADO

José Antonio “Toño” López Ruiz, candidato a diputado 
federal de la coalición “Sigamos Haciendo Historia” por 
el Distrito XI, aseguró que la denuncia en su contra ante 
la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
Electorales (FEPADE) del Estado de Puebla, no puede 
prosperar porque, “fue el Ayuntamiento quien incurrió en 
un delito al entregar apoyos no prioritarios durante la veda 
electoral”; e indicó que por parte del Partido del Trabajo 
(PT), presentará una “denuncia real con todas las pruebas”.
Por último, López Ruiz advirtió que, la líder que coordinaba 
la entrega, estaba vestida con una playera azul, y fue quien 
incitó a la gente para que le gritara.

RESPONDERÁ CON DENUNCIA

cia contra el candidato, la cual 
quedó asentada en la Carpe-
ta de Investigación FGEP/EAT/
ELECTORALES-I/000064/2024.

Asimismo, señala la misi-
va del Ayuntamiento, se informó 
que se aportaron videos “en los 
que se observa al candidato a di-
putado federal increpando a los 
beneficiarios”.

López Ruiz, señala el comuni-
cado, “manifestó que el Ayunta-
miento… utiliza recursos públi-

cos con fines partidistas, lo que 
es falso ya que la ejecución de los 
diversos programas sociales… 
se encuentran apegados a los li-

neamientos emitidos para tal fin, 
así como a las disposiciones nor-
mativas en materia de blindaje 
electoral”.

Después de exigir la renuncia 
del secretario de Gobernación, 
Javier Aquimo Limón, el dirigente 
del Comité Municipal de Acción 
Nacional, Jesús Zaldívar Benavi-
des, reveló que la alianza “Mejor 
Rumbo para Puebla”, denunció al 
funcionario estatal ante la Fisca-
lía General del Estado (FGE) y el 
Instituto Nacional Electoral (INE) 
por realizar actos anticipados de 
campaña con 1 mil 600 burócra-
tas a favor de Alejandro Armenta 
Mier y José Chedraui Budib, el pa-
sado sábado 16 de marzo.

Por su parte, el delegado na-
cional del PRI, Roberto Padilla 
Márquez, subrayó que, “si la FGE 
actúa independiente y libre-
mente, el secretario de Gober-
nación debe ser procesado y re-
cibir una suspensión de, al me-
nos, 10 años”.

Zaldívar Benavides presen-
tó un audio en donde la voz de 
Aquino Limón advierte que el de-
sayuno de apoyo a Alejandro Ar-
menta y José Chedraui, candida-
tos por la coalición “Sigamos Ha-
ciendo Historia” a la gubernatura 
de Puebla y la Presidencia Muni-
cipal capitalina, respectivamen-

te, “se realizó a petición del ami-
go de los candidatos”.

En el audio grabado en el salón 
Girasoles de Cholula, Aquino Li-
món afirmó que, “se nota la fuerza 
de 1 mil 600 trabajadores del Go-
bierno del Estado, pero en la mo-
vilización se notará el apoyo de 
45 mil trabajadores del gobierno 
estatal”.

Lalo Rivera pide 
imparcialidad 

El candidato de la coalición 
“Mejor Rumbo para Puebla” por la 
gubernatura, Eduardo Rivera Pé-
rez, pidió a las autoridades comi-
ciales y civiles, “investigar y lle-
gar hasta las últimas consecuen-
cias de este caso para deslindar 
responsabilidades”.

Desde la Central de Abasto, 
donde dijo a todas las personas 
que laboran este gigantesco pun-
to de ventas de Puebla que des-
pués de la jornada electoral regre-
sarán para realizar la infraestruc-
tura que han solicitado a lo largo 
de años, que en este proceso elec-
toral, “toda la población se juega 
la libertad”.

Un mensaje equivocado: 
Cañedo

Con el uso de la estructura gu-
bernamental, el partido Morena 
manda un mensaje de que se lleva 
a cabo una elección de Estado en 
Puebla, apuntó Rafael Cañedo, as-
pirante a la presidencia municipal 
de Puebla por Movimiento Ciuda-
dano: “No sería adecuado pensar 
que es un mensaje de una elección 
de Estado, pero cada quién que le 

dé la interpretación que quiera”, 
afirmó.

“Todos los que estamos aquí, 
como candidatos, regidores o fa-
miliares, no tenemos brigadas 
como las que tiene Morena, yo 
no veo a ningún candidato”.

Y aún con todo eso, señaló, 
están en condiciones de compe-
tir contra una estructura guber-
namental: “Siempre se puede, 
no importa el tamaño del rival, si 
es con propuestas y si es con res-
peto a los ciudadanos, se puede 
lograr convencer a los votantes”.

Fue en día inhábil, 
soslaya Morena

Este martes, Morena acep-
tó que el secretario de Gober-
nación de Puebla, Javier Aqui-
no Limón realizó una reunión 
con burócratas para pedirles su 
apoyo a favor de Alejandro Ar-
menta Mier, pero justificó que 
fue en día inhábil y que al final 
nadie puede obligarlos a votar 

por el candidato a gobernador 
por la alianza “Sigamos Hacien-
do Historia”, conformada por 
Morena-PT-PVEM.

Lo anterior, en respuesta a 
los señalamientos lanzados por 
la alianza “Mejor Rumbo por 
Puebla”, integrada por PAN-PRI-
PRD y PSI, respecto a que se usa 
el aparato estatal para respal-
dar al abanderado del partido 
guinda.

En conferencia de prensa, 
Alfonso Bermúdez Ruiz, re-
presentante de Morena ante 
el Instituto Estatal Electoral 
(IEE), reviró que el encuentro 
entre los trabajadores del go-
bierno estatal y Aquino Limón 
fue el sábado 16 de marzo.

En la misma tónica, el secre-
tario general del Movimiento de 
Regeneración Nacional, Agus-
tín Guerrero Castillo defendió 
que Javier Aquino es un políti-
co sensato, prudente, institu-
cional y de acuerdos: “Es un ca-
ballero de la política”.



Al advertir que se acabaran 
los abrazos a criminales, como 
lo que ofrece Morena y sus aban-
derados, el candidato de la coali-
ción “Mejor rumbo para Puebla”, 
Eduardo Rivera Pérez, refrendó 
que trabajará para que la paz re-
grese al estado y a los hogares de 
las familias poblanas.

Por su parte, Mario Riestra, 
candidato a la alcaldía de Pue-
bla, y Pilar Morán, aspirante a di-
putada federal, dieron a conocer 

que solicitaron seguridad al Ins-
tituto Electoral del Estado, augu-
ran que será una elección “agita-
da y convulsa”.

A través de un vídeo de 38 se-
gundos, el cual difundió a tra-
vés de sus redes sociales, Eduar-
do Rivera subrayó que cuando 
sea gobernador empleará toda 
la fuerza de la ley para regresar 
la paz a las calles de Puebla; pe-
ro, sobre todo a los hogares de la 
población.

“Se acabarán los abrazos a cri-
minales que morena y Armen-
to ofrecen; creceremos nuestra 

fuerza para proteger a tu familia”, 
refirió el candidato panista.

Además, refrendó que prepa-
rará mejor a los cuerpos policia-
cos durante su gestión; además, 
se equiparán con las mejores he-
rramientas tecnológicas y arma-
mento, haciendo uso de la inteli-
gencia artificial.

“Vamos a preparar y equipar 
a más policías haremos que la 
paz vuelva a las calles y hogares”, 
comentó.

No obstante, subrayó que du-
rante su gobierno todos los poli-
cías estatales mejorarán más de 
lo que imaginan sus percepcio-
nes salariales, siempre y cuando 
estén certificados.

“Para que confíes en quién te 
cuida ten fe que con rumbo se-
guro estarás mejor”, sentenció el 
panista.

Mario Riestra 
solicita seguridad 

Derivado del clima de insegu-
ridad que prevalece en México, 
como confirma la ejecución de la 
candidata de Morena en Celaya, 
Gisela Gaitán Gutiérrez; el candi-
dato a la alcaldía de Puebla, Ma-
rio Riestra, anunció que desde la 
semana previa solicitó al árbitro 
electoral seguridad.

En el estado de Puebla, el 23 de 
marzo previo, en el municipio de 
Acatzingo ejecutaron al candida-
to de Morena a presidente muni-
cipal, Jaime González Pérez.

Recapituló que esta elección 
se vislumbra “muy agitada, com-
plicada y convulsa”; por eso, soli-
citó al gobierno del estado garan-
tizar la seguridad para que la po-

blación salga a votar el domingo 
dos de junio.

Subrayó que, lamentablemen-
te, las ejecuciones de candida-
tos de todas las fuerzas políticas 
se han presentado mayoritaria-
mente en los estados que gobier-
na Morena. 

“Solicité seguridad para mi 
persona, en virtud de la informa-
ción que contamos y la exigencia 
al gobierno del estado para que 
garantice las condiciones, quere-
mos una altísima participación 
fragantes durante la elección”.

Priorizó que aún existe tiem-
po para que la autoridad garan-
tice unas elecciones en paz; para 
que no se repita el escenario vio-
lento de 2018.

Además, censuró que gru-
pos de choque violento auspi-
ciados por operadores de More-
na, el partido oficial, organiza ac-
ciones violentas para la jornada 
electoral. 

Diputados se blindan 

Después de advertir que los 
candidatos a diputados federales 
de un “Mejor rumbo para Puebla”, 
van arriba en las tendencias rum-
bo al proceso electoral del primer 
domingo de junio, la abanderada 
por el distrito 9 Federal Pilar Mo-

rán, reveló que solicitó seguridad 
a la autoridad electoral 

En días recientes, la candi-
data Carolina Beauregard re-
cordó que cuenta con seguridad 
de la Guardia Nacional, por los 
grupos de choque promovidos, 
presuntamente, por el partido 
oficial, Morena.

En tanto, el candidato por el 
distrito 10, Humberto Aguilar Co-
ronado, refrendó que no ha soli-
citado la seguridad, porque no 
ha recibido llamadas en donde lo 
amedrenten.

No obstante, el llamado “Ti-
gre” se solidarizó con todos los 
deudos de los candidatos de las 
diversas fuerzas electorales que 
han sido ejecutados en este pro-
ceso electoral

Además, la presidenta esta-
tal del PAN, Augusta Valentina 
Díaz de Rivera Hernández, subra-
yó que durante la selección de as-
pirantes a las precandidaturas 
varios de ellos recibieron ame-
nazas que los alejaron de una 
postulación.

Subrayó que en el estado sí se 
siente al fantasma de la insegu-
ridad en esta etapa del proceso 
electoral, pero confía en que no 
ocurrirá en escenas trágicas co-
mo la que le sucedió a la candida-
ta de Morena en Celaya. 
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Tanto el candidato a la alcal-
día por un Mejor Rumbo para 
Puebla, Mario Riestra Piña, co-
mo el aspirante a gobernador, 
Eduardo Rivera Pérez, se com-

prometieron a desarrollar un 
consultorio médico, con todas 
las herramientas sanitarias pa-
ra atender a los trabajadores y 
a bodegueros de este gran pun-
to de ventas de la metrópoli, có-
mo el de desarrollar infraestruc-
tura básica de obra pública y pa-

vimentación en calles aledañas 
y mejorar la seguridad.

Durante un encuentro con la 
población que cotidianamen-
te labora en este punto de la An-
gelópolis, el candidato a legisla-
dor del PSI, Alejandro Cañedo 
Priesca, y al Senado, Néstor Ca-
marillo, empeñaron su palabra 
para garantizar que cada una de 
las peticiones de este gigantesco 
grupo social que diariamente la-
bora, se transforme en realidad.

Al encuentro realizado por 
los floristas de esta sección de la 
Central de Abasto, los abandera-
dos insistieron en que tanto co-
merciantes, personal y clientela, 
serán siempre objeto de un cui-
dado especial para evitar cual-
quier incidente. 

Riestra Piña subrayó que co-
mo conocen este gran punto de 
ventas, desde hace más de un 
par de décadas, en donde, inclu-
so, trabajó como representan-
te de la administración munici-
pal, conoce muy bien las necesi-
dades de la población que día a 
día se la rifa trabajando ardua-
mente en este descomunal cen-
tro de abasto.

A los estibadores, pero en ge-
neral a todos los trabajadores 
que cotidianamente arriban a 
sus centros laborales antes de 
las cuatro de la mañana diaria-
mente, aseguró que el compro-
miso de construir un consulto-
rio médico con todos los imple-
mentos necesarios para atender 
las necesidades de cualquier 
persona que sientan la necesi-
dad de ser consultados por al-
gún médico, contará con las he-
rramientas necesarias para te-
ner la certeza de que su vida no 
corre peligro.

Pero, prometió también que 
la red de cámaras de video-vigi-
lancia se ampliará para eficien-
tar la seguridad de la Central de 
Abasto, pero nunca para moles-
tar a todas las personas que co-
tidianamente chambean en este 
lugar del norte de la metrópoli.

Ante cientos de comerciantes 
y trabajadores de este gran cen-
tro de abasto de Puebla, Eduar-
do Rivera, se comprometió a re-
gresar después de la contienda 
electoral para desarrollar pro-
gramas de infraestructura bá-
sica, como el de pavimentar va-
rias calles aledañas que ya nece-
sitan una rehabilitación integral 
para mejorar la movilidad de es-
ta central.

Subrayó que una de sus me-
tas es la de proporcionar la cer-
teza a comerciantes y a clientes 
de que diariamente, pueden rea-
lizar todas sus operaciones de 
compra-venta de forma segura, 
sin miedo a ser sorprendidos por 
amigos de lo ajeno.

Además, recordó a la pobla-
ción de este gran sector de Pue-
bla participar en la jornada elec-
toral del primer domingo de 
junio, que salgan a sufragar li-
bremente para que Puebla tenga 
un mejor rumbo y no un retroce-
so en todos los sectores de la vi-
da cotidiana.

Los candidatos se dejaron 
querer por adultos mayores, jó-
venes y niños que no únicamen-

te pedían una instantánea para 
subirlas a sus redes sociales, si-
no también un autógrafo en las 
cachuchas o en su playeras o 
camisas.

El candidato a legislador del 
PSI, Cañedo Priesca, de compro-
metió a hacer realidad todas las 
peticiones de quienes laboran 
en la central.

Así, el priista Néstor Camari-
llo subrayó que la alianza PAN-
PRI-PRD-PSI sí puede cumplir 
todas sus promesas porque son 
personas que a lo largo de varios 
años de su vida han trabajado 
en la administración Pública pa-
ra servir a la población y no para 
ser servidos.

Seguridad y servicios de 
salud, prioridad de ERP
Los candidatos al gobierno del estado y la alcaldía capitalina, Eduardo Rivera 
y Mario Riestra, respectivamente, se comprometen a desarrollar en la Central 
de Abasto un consultorio médico y hacer realidad proyectos de infraestructura 
básica.

José Antonio Machado

José Antonio Machado

Acudieron a este 
encuentro Liliana Ortiz; 
Ana Teresa Aranda 
y Néstor Camarillo, 
candidatos a 
senadores; Pili Morán, 
a diputada federal 
por el Distrito 9; y Ale 
Cañedo, abanderado 
en el Distrito 10 para 
ser legislador local.

EL DATO

Eduardo Rivera hizo el compromiso de que en 
los primeros 100 días de su gobierno trabajando 
con Mario Riestra, como presidente municipal, 
comenzarán con la pavimentación de la 104 Poniente 
y la ampliación de la avenida del Conde, arterias de 
suma importancia para la Central de Abasto. Eduardo 
Rivera hizo el compromiso de que en los primeros 
100 días de su gobierno trabajando con Mario 
Riestra, como presidente municipal, comenzarán 
con la pavimentación de la 104 Poniente y la 
ampliación de la avenida del Conde, arterias de suma 
importancia para la Central de Abasto.

LA PROMESA

Humberto Aguilar Coronado recordó que la 
autoridad estatal ignoró a los candidatos de la 
coalición “Fuerza y Corazón por México” sobre la 
elaboración de un “Mapa de Riesgos” en  la entidad 
poblana para estas elecciones.

TOME NOTA

“En mí gobierno se acabarán 
los abrazos a los criminales”
“Vamos a proteger a las familias con la estrategia 
ꞌPuebla Sin Miedoꞌ”, sentencia el candidato Eduardo 
Rivera. Diputados panistas solicitan al Instituto 
Electoral del Estado seguridad, temen escale la 
violencia. 

“En Puebla existen antecedentes de eleccio-
nes violentas como la del 2018.” “En Puebla 

existen antecedentes de elecciones violentas como la 
del 2018.”
Mario Riestra
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Mario Riestra Piña, candida-
to a presidente municipal por 
la coalición “Mejor Rumbo pa-
ra Puebla”, presentó a su equipo 
de trabajo “Somos más que 11”, al 
cual calificó como “plural” y so-
bre el que recalcó, “no le incomo-
da escuchar ningún cuestiona-
miento sobre sus acciones”.

Además dijo que dicho equi-
po es heterogéneo, incluyente y 
plantea el gran reto de dar a la 
población del principal munici-
pio de Puebla, “el mayor y el me-
jor gobierno en su historia”.

Riestra Piña subrayó que su 
equipo de regidores y funciona-
rios de primer nivel no es como 
el equipo de enfrente, “el oficia-
lista, integrado por personas que 
únicamente cuidan sus intere-
ses personales”.

Durante el evento realizado 
en un conocido hotel de la capi-
tal poblano, el candidato de “Me-
jor Rumbo para Puebla” acentuó 
que presenta su equipo en la pri-
mera oportunidad y bien, sin lle-
var a cabo una sola sustitución, 
como ya ocurrió en el “equipo 
de enfrente”, en donde el candi-
dato oficial tuvo que sustituir al 
amigo de Claudia Rivera Vivan-
co, la ex presidenta municipal de 
Puebla.

“Presentamos de manera 
transparente, aquí no hay nin-

gún operador en lo oscurito, no 
hay alguien en el cuarto de má-
quinas que sea impresentable, 
que tengamos que esconder. 
Aquí simplemente hay poblanos 
y poblanas que salimos a darle a 
Puebla un mejor gobierno con in-
clusión, con equilibrios”, afirmó.

Asimismo, Riestra advirtió 
que durante su gestión defende-
rá causas y principios, por lo que 
será un gran honor sumar a los 

perfiles de los diferentes parti-
dos de la alianza PAN-PRI-PRD-
PSI, además de catedráticos uni-
versitarios,  expertos en política. 

Sin embargo, destacó, lo me-
jor de su equipo es el “contar con 
ciudadanos de la comunidad ci-
vil, además del sector cultural y 
de los diversos colectivos de la 
Angelópolis”.

“Quiero enfatizar que en es-
te proyecto hay mucha inclusión 

porque a nosotros no nos inco-
moda la diversidad de opinio-
nes; porque nosotros considera-
mos que la pluralidad enriquece 
y no entorpece. Porque a mí, de 
ninguna manera me resulta difí-
cil el pensar de manera distinta 
con diferentes visiones”, agregó.

Riestra Piña precisó que la 
parte política la integran: Blan-
ca Alcalá, Javier Alarcón, Lupita 
Leal, Mónica Rodríguez de la Vec-

chia, Paco Fraile, Jaime Alcánta-
ra, Iván Galindo, Rocío Aguilar, 
Pablo Fernández del Campo, Ser-
gio Moreno Valle, Blanca Jimé-
nez, Luis Acosta, Víctor Giorga-
na, Adela Cerezo y Víctor León 
Castañeda. 

En el sector de Propuesta y 
Vinculación con Mujeres, Jóve-
nes, Personas con Discapaci-
dad, Arte y Cultura, Movilidad, 
Medio Ambiente, Sector Empre-
sarial, Sociedad Civil, Bienestar 
Animal, Salud, Deporte, Seguri-
dad y Adultos Mayores, asegu-
ró que Federico González Maga-
ña, Miguel Jaque, y José Lazca-
no, serán los responsables de dar 
resultados. 

Por otro lado, presentó a Bea-
triz Meyer, Elisa Ávalos, Josefi-
na Buxadé, Norma Campos, He-
riberto Rodríguez Regordosa, Jo-
sé Carmona, Ehecatl Mía Meras, 
Martha Corona Espinoza, Johan 
Borbolla, Norma Encinas, Etnia 
Hernández, y Miguel Victoria, 
quienes, afirmó, “siempre esta-
rán Al servicio de la comunidad”. 

El equipo operativo cuen-
ta con Miguel Abad, Ernesto 
Gómez, María Muñoz, Liz Ar-
tasánchez, Luis Franco Martí-
nez, Eduardo Yáñez, Sonia Duar-
te, Sagrario Conde, Carlos Artíz, 
Beatriz Fuente, Uriel Deita, Denis 
Machorro, Marco Porras, Blanca 
Díaz, Dulce Rivera, Guadalupe 
Montiel, quienes darán la forta-
leza a la columna vertebral de su 
conjunto.

No escondo a nadie en lo
‘oscurito’: Mario Riestra
El candidato a la presidencia municipal por la coalición “Mejor Rumbo para Puebla”, dio a conocer a los integrantes de “Somos 
más que 11”, equipo de trabajo al cual calificó como “plural” y sobre el que recalcó, “no le incomoda escuchar ningún cuestio-
namiento sobre sus acciones”.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla: Auto de fecha doce de 
febrero de dos mil veinticuatro, convóquese a to-
dos los que se crean con interés contrario o con 
derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes de los señores JESÚS ZENTENO CHOLULA 
Y CARMEN ARTEAGA SOLRA, denunciado por DOLO-
RES ZENTENO ARTEAGA Y MARIA DE LA PAZ ZENTE-
NO ARTEAGA, radicada bajo el expediente número 
0081/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de presentación del Edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA, a diecinueve dias de marzo dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, 
DILIGENCIARIO.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveido de fecha 
veintitrés de febrero de 2024 radicado bajo el 
expediente 202/2024, convoquese juicio de usu-
capión, promueve ABEL GUZMÁN PÉREZ en contra 
de TOMASA GUZMÁN VALIENTE Y ANDRÉS CRISPIN 
LUNA, y toda persona que se crea con derecho de 
una fracción del predio urbano identificado como 
lote número cinco (5) de la manzana veinte (20) de 
la zona uno (1), ubicado actualmente en calle once 
oriente sin número, de la localidad de Xochitlán 
Todos Santos municipio del mismo nombre. Estado 
de Puebla, medidas y colindancias siguientes: NOR-
TE: Mide 12.59 MTS con GUADALUPE RAMÍREZ. SUR: 
Mide 10.11 MTS con CALLE ONCE ORIENTE. ORIENTE: 
Mide 39.94 MTS con FERNANDO MÉNDEZ RUÍZ. PO-
NIENTE: Mide 38.56 MTS con EVELIA GUZMÁN PÉREZ. 
Dejándoles en Secretaria copias del traslado. em-
plazándoles, contestar en término de doce dias 
última publicación. Señalen domicilio para oir y 
recibir notificaciones, cede Juzgado de los autos, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contesta-
da negativamente, notificaciones posteriores lista. 
Tecamachalco, Puebla, 11 de marzo del 2024. 
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 
EXPEDIENTE 1547/2023, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE BENITO RAMOS PONCE, 
DENUNCIADA POR ALFONSA RAMOS RUIZ Y MARÍA 
LUCIA RAMOS RUIZ POR PROPIO DERECHO, SE CON-
VOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, DEDUZ-
CAN SUS DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA NON COPIA DE LA DENUNCIA.
TECAMACHALCO, PUEBLA A CINCO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA NON. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
once de marzo de 2024 radicado bajo el expe-
diente 260/2024, convóquese juicio de usucapión, 
promueven MARGARITA FLORES MARTÍNEZ Y FRAN-
CISCA FLORES MARTÍNEZ en contra de ENEDINO 
FLORES MARTÍNEZ, y toda persona que se crea con 
derecho de un predio urbano, ubicado en calle 
veintiuno de marzo, sin número, en la localidad de 
San Lucas el Viejo, municipio de Tlacotepec de Be-
nito Juárez, Estado de Puebla, medidas y colindan-
cias siguientes: NORTE: Mide 05.65 MTS. con JOSÉ 
FRANCISCO GORGONIO SANTIAGO. SUR: Mide 05.68 
MTS línea quebrada en dos tramos con VIRGINIA 
MARTÍNEZ CID. ESTE: Mide 19.38 MTS línea quebrada 
en tres tramos, con ROMUALDO SANTIAGO PÉREZ. 
OESTE: Mide 18.76 MTS con CALLE VEINTIUNO DE 
MARZO. Dejándoles en Secretaria copias del tras-
lado, emplazándoles, contestar en término de doce 
días última publicación. Señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones, cede Juzgado de los autos, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contesta-
da negativamente, notificaciones posteriores lista.
Tecamachalco, Puebla, 15 de marzo de 2024
El Diligenciario Par
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
143/2024, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
AUTO DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. SE ORDENA CONVOCAR MEDIANTE UN 
EDICTO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGITIMA, A BIENES DE JORGE ARRIAGA 
ROMANO PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICA-
CIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDI-
MIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA, COPIA DE LA DEMANDA. ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO. 
PUEBLA, PUEBLA. 22 DE MARZO DE 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
Por Disposición del Juez Primero de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla; JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN Y PURGAR VICIOS DE ADQUISICIÓN. 
Expediente 111/2024 Promueve LUIS ENRIQUE RE-
MIGIO LUCIANO en contra de la señora MARIA PAU-
LA REYNALDA AMBROSIO FRANCISCO, Colindantes, 
Representante Legal Del Ayuntamiento municipal 
de ALTEPEXI, PUEBLA y todas las personas que pue-
dan tener un derecho contrario a la parte actora, 
respecto del inmueble ubicado en PREDIO URBANO 
UBICADO EN PRIVADA BENITO JUAREZ, SIN NÚME-
RO, COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, 
PUEBLA; inmueble que tiene las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE.- Mide 27.00 metros 
(Veintisiete metros) colinda con María Paula Rey-
nalda Ambrosio francisco, AL SUR.- Mide 28.00 me-
tros (Veintiocho metros) colinda con teresa cruz 
francisco, AL ORIENTE.- Mide 30.00 metros (Treinta 
metros) colindando con Privada Benito Juárez, AL 
PONIENTE. - Mide 30.00 metros (Treinta metros) 
colinda con Concepción Pérez Trinidad. CONVÓ-
QUESE a todo aquel que pueda tener un derecho 
contrario al actor para contradecir demanda. Tér-
mino DOCE DÍAS siguientes a última publicación. 
Apercibiéndolos que, de no producir contestación 
de demanda dentro del término legal concedido, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista aun las de 
carácter personal. Quedando a disposición copias 
de la demanda, anexos y auto admisorio en secre-
taria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla: Doce de Marzo del Año Dos Mil 
Veinticuatro.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 
LA C. DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, ordena auto de fecha diecisie-
te de enero de dos mil veinticuatro, expediente 
24/2024, convóquese a quienes se crean con 
derecho a la herencia legítima, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISAIAS JUÁREZ TENO-
RIO, quien fue originario y vecino de la ciudad de 
Puebla, municipio y Estado de Puebla, promueven 
Anselma Joaquina Campos Gómez y, David, Da-
niel, Denisse y Daisy de apellidos Juárez Campos, 
ocurran por escrito a deducir sus derechos, en un 
término de diez días a partir de esta publicación, 
estableciendo argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando traslado a disposición en Secretaria
H. PUEBLA DE Z. A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
veintitrés de febrero de 2024 radicado bajo el 
expediente 206/2024, convóquese juicio de usuca-
pión, promueve ARACELI GUZMÁN PÉREZ en contra 
de TOMASA GUZMÁN VALIENTE Y ANDRÉS CRISPIN 
LUNA, y toda persona que se crea con derecho de 
una fracción del predio urbano identificado como 
lote número cinco (5) de la manzana veinte (20) de 
la zona uno (1), ubicado actualmente en calle once 
oriente sin número, de la localidad de Xochitlán 
Todos Santos municipio del mismo nombre, Estado 
de Puebla, medidas y colindancias siguientes: NOR-
TE: Mide 12.59 MTS con GUADALUPE RAMÍREZ. SUR: 
Mide 10.11 MTS con CALLE ONCE ORIENTE. ORIENTE: 
Mide 37.32 MTS con EVELIA GUZMÁN PÉREZ. PO-
NIENTE: Mide 36.23 MTS con ANTONIO ALCÁNTARA 
LÓPEZ. Dejándoles en Secretaria copias del trasla-
do, emplazándoles, contestar en término de doce 
días última publicación. Señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones, cede Juzgado de los autos, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contesta-
da negativamente, notificaciones posteriores lista. 
Tecamachalco, Puebla, 11 de marzo del 2024. 
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR TEHUACÁN, PUE-
BLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUEZ PRIMERO CIVIL, DE 
TEHUACÁN, PUEBLA; emplácese a NARCISO RAMOS 
ROMUALDO, para que produzca contestación den-
tro del término de doce días posteriores a la pu-
blicación del presente edicto y aporte las pruebas 
que a su derecho estime convenientes apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo, y se procederá a 
señalar día y hora para la audiencia de recepción 
de Pruebas, alegatos y citación para sentencia, Ex-
pediente número 484/2023, JUICIO CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO VERBAL DE COMPRAVENTA Y SU ELE-
VACIÓN A ESCRITURA PÚBLICA, promueve MA GUA-
DALUPE MOLINA AGUSTIN, en contra de NARCISO 
RAMOS ROMUALDO, copias demanda, anexos y auto 
admisorio, en la secretaria, para su disposición. 
Tehuacán, Puebla; a cuatro de marzo del año dos 
mil veinticuatro
DILIGENCIARIA PAR  
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DE-
RECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Teca-
machalco, Puebla, mediante proveído de fecha 
veintitrés de febrero de 2024 radicado bajo el ex-
pediente 208/2024, convóquese juicio de usuca-
pión, promueve EVELIA GUZMÁN PÉREZ en contra 
de TOMASA GUZMÁN VALIENTE Y ANDRÉS CRISPÍN 
LUNA, y toda persona que se crea con derecho de 
una fracción del predio urbano identificado como 
lote número cinco (5) de la manzana veinte (20) de 
la zona uno (1), ubicado actualmente en calle once 
oriente sin número, de la localidad de Xochitlán 
Todos Santos municipio del mismo nombre. Esta-
do de Puebla, medidas y colindancias siguientes: 
NORTE: Mide 12.59 MTS con GUADALUPE RAMÍREZ. 
SUR: Mide 10.11 MTS con CALLE ONCE ORIENTE. 
ORIENTE: Mide 38.56 MTS con ABEL GUZMÁN PÉREZ. 
PONIENTE: Mide 37.32 MTS con ARACELI GUZMÁN 
PÉREZ, Dejándoles en Secretaria copias del trasla-
do, emplazándoles, contestar en término de doce 
días última publicación. Señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones, cede Juzgado de los autos, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contesta-
da negativamente, notificaciones posteriores lista.
Tecamachalco, Puebla, 11 de marzo del 2024
El Diligenciario Par
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR TEHUACÁN, PUE-
BLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CONVOQUESE 
QUIENES CREANSE CON DERECHO CONTRARIO AC-
TOR.
Por disposición Judicial, Juzgado Primero de lo Ci-
vil, Tehuacán, Puebla; Expediente 569/2023, Juicio 
Usucapión promueve BEATRIZ CABANZO ALVA, en 
contra de RUFINO CABANZO TAPIA, del bien inmue-
ble ubicado actualmente en calle cuatro poniente, 
número catorce, Colonia San Isidro, Vista hermosa 
de Santiago Miahuatlán, Puebla; antes lote número 
cinco, manzana seis, zona dos del Poblado Santia-
go Miahuatlán, municipio de Santiago Miahuatlán, 
Puebla; con medidas y colindancias: AL NORESTE: 
mide 28.05 metros, colinda con EUGENIO ALTA MAR-
TÍNEZ, anteriormente SOLAR SEIS,AL SURESTE mide 
10.67 metros, colinda con calle cuatro Poniente, 
anteriormente calle sin nombre, AL SUROESTE 
mide 26.89, colinda con ALFREDO ALVA MARTÍNEZ, 
anteriormente SOLAR CUATRO,AL NOROESTE mide 
10.63 metros y colinda con CALLEJÓN SIN NOMBRE, 
actualmente, anteriormente CALLE SIN NOMBRE, 
comparecer termino de doce días, última publica-
ción edicto, no hacerlo siguientes notificaciones 
listas juzgado, copias traslado Secretaria Juzgado. 
TEHUACAN, PUEBLA, A CATORCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA NON 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL ACTUACIONES MU-
NICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal en materia Civil y Penal 
del Distrito Judicial de San Andrés Cholula, Puebla, 
auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil vein-
ticuatro, expediente 45/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMO-
VIDO POR JOSE EMILIO AGUSTIN MOYOTL CUAUTLE 
Y/O JOSE EMILIO AGUSTIN MOYOTL Y/O EMILIO MO-
YOTL, CONVÓQUESE A TODO AQUEL INTERESADO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA, para que deduzca sus 
derechos dentro del plazo de TRES DÍAS contados 
a partir de la última publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que 
lo justifiquen, haciéndole saber que al momento de 
apersonarse al presente juicio, deberá acompañar 
documento idóneo, que acredite su personalidad o 
entroncamiento con el promovente. Quedando a su 
disposición con la secretaría de acuerdos en Mate-
ria Civil copia de traslado y auto admisorio. 
San Andrés Cholula, Puebla a veintiuno de marzo 
de dos mil veinticuatro. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JUAN JOSÉ ROMERO BALDERAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA, AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE 2024, 
CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, EMPLÁCESE A JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CITLALI JOSELIN ZEPEDA MORALES, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, 
RESPECTO DEL ACTA NÚMERO CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y TRES (473), DEL LIBRO NÚMERO TRES (03) 
DE NACIMIENTOS, DEL AÑO DOS MIL UNO (2001), DE 
FECHA DE REGISTRO 17 (DIECISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL UNO (2001), DEL JUZGADO DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, A NOMBRE DE CIT-
LALI JOSELIN ZEPEDA MORALES, A FIN DE QUE SE 
ANULE DICHA ACTA: CONTESTE DEMANDA TÉRMINO 
DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DEDUZCAN DERE-
CHOS, SEÑALEN DOMICILIO Y EN CASO DE QUE NO 
LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIAS 
SECRETARIA, EXPEDIENTE NÚMERO 1003/2023
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A VEINTE DE FEBRERO 
DE 2024.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUEBLA. DILIGEN-
CIARIO.  
A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO.
EXPEDIENTE NUMERO 19/2024. EMPLAZOLES de-
manda JUICIO USUCAPION promueve ANAHI HER-
NANDEZ BALTAZAR predio con casa ubicado Priva-
da S/N Colonia Buenavista San salvador Xiutetelco 
Puebla medidas y colindancias Norte 22.00 Privada 
de 3 metros ancho Sur 22.00 RAMOS BALTAZAR 
PABLO Oriente 20.20 CECILIO CARPIO HERNANDEZ 
Poniente 20.20 FELIPE BALTAZAR FLORENTINO com-
parecer termino DOCE DÍAS última publicación 
contestar demanda señalar domicilio no hacerlo 
trendrase contestada sentido negativo notifica-
ciones por lista copias Secretaria Non Juzgado 
Municipal de lo Civil Teziutlán Puebla. 
Teziutlán, Puebla 22 marzo del 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TLALTENANGO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 83/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE MATRIMONIO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE JOSEFINA CERVANTES 
AGUILAR, A FIN DE CORREGIR EL NOMBRE DE JOSE-
FA CERVANTES AGUILAR, DEBIENDO QUEDAR COMO 
JOSEFINA CERVANTES AGUILAR. EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSE-
CUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARÁ POR LISTA, DEJANDO COPIAS DE TRASLADO DE 
LA DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO.
TLALTENANGO, PUEBLA A 20 DE MARZO DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. CANDIDA LILIANA CARO VELAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla.
Expediente número 22/2024
Auto del dieciséis de enero de dos mil veinticuatro.
Convóquese a juicio de usucapión respecto del 
predio rústico denominado “LA CANOA” ubicado 
en camino a la Ciénega sin número de Santa Ana 
Coatepec, Municipio de Huaquechula, Estado de 
Puebla, identificado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE. - ochenta y cuatro metros 
noventa y dos centímetros colinda con servidum-
bre de paso; AL SUR. - sesenta y cinco metros 
ochenta centímetros colinda con propiedad de 
Rosalba Gallardo Flores y Norberta Juárez Calpeño, 
AL ORIENTE. - noventa y cuatro metros ochenta y 
cinco centímetros colinda con propiedad de Cele-
donio Flores y Víctor Pérez Luna y AL PONIENTE. - 
noventa y ocho metros cuarenta y cuatro centíme-
tros colinda con camino a la Ciénega. Comparezca 
a este juzgado a deducir sus derechos de posesión 
en el plazo de doce días siguientes a la última pu-
blicación del presente edicto, promueve PEDRO 
ROMERO GALICIA, en representación de SALOMON 
SERRANO GOMEZ, haciéndole saber que queda a su 
disposición copia de la demanda, de los documen-
tos y del auto admisorio, depositados en la secre-
taria PAR de este Juzgado, para su conocimiento.
EL DILIGENCIARIO PAR
LICENCIADO IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, Puebla, 
expediente 94/2024, relativo al Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento, promueve María 
Eugenia García Sánchez, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
LA JUNTA AUXILIAR DE SAN JERÓNIMO CALERAS, 
PUEBLA, y de todas que se crean con derecho a 
contradecir demanda, a fin de corregir debiendo 
quedar como María Eugenia García Sánchez, fecha 
de nacimiento Quince de Febrero del año de Mil 
Novecientos Sesenta y Cuatro, lugar de nacimien-
to en la ciudad de Puebla y nombre correcto de 
la madre Ernestina Sánchez Hernández, auto de 
fecha Catorce de Febrero Dos Mil Veinticuatro por 
este conducto se emplaza a todo interesado para 
que dentro del término de tres días siguientes a la 
publicación conteste demanda y señale domicilio 
en la sede de este juzgado para recibir notifica-
ciones.
Dejando copias de la demanda a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.
Puebla, Pue., a Doce de Marzo del año Dos Mil 
Veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
Abg. Juan Luis Morante Rodríguez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL CUAUTLANCINGO, PUE. 
2021-2024
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DEL MUNICI-
PIO DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE MATRIMONIO QUE PROMUEVEN JOSE MARCELO 
HERRERA ROMERO Y YOLANDA FRAGOSO FLORES, 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL Y DE LAS 
PERSONAS DE LA JUNTA AUXILIAR DE LA TRINIDAD 
SANCTORUM, MUNICIPIO DE CUAUTLANCINGO, PUE-
BLA, TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A FIN DE AJUSTAR A LA REALIDAD 
SOCIAL RESPECTO EL ACTA DE MATRIMONIO, EMPLA-
ZANDO EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, SEÑALE 
DOMICILIO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGA-
DO PARA NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA 
Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO 
COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA NON DEL JUZ-
GADO, EXPEDIENTE 39/2022.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA VEINTIDOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA 
JESSICA MIRIAM MORALES MANI 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A: TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Civil, expediente número 
420/2021, emplázoles ACCIÓN RECONVENCIONAL, 
de JUICIO DE USUCAPIÓN, APERTURA DE ASIENTO 
REGISTRAL Y NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, 
propuesta por ÁNGELA PONCE GUTIÉRREZ Y MARIO 
OLIVARES, en contra de ANTONIO PONCE ZARAGOZA, 
BENITA RAMALES CASTILLO, SINDICO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE JOLALPAN, PUEBLA, Y DE TODO 
AQUEL QUE SE CREYERA CON DERECHO, respecto del 
inmueble ubicado en calle Palmas número siete, en 
Jolalpan, Puebla.
Producir contestación dentro DOCE días siguientes 
última publicación. Apercibimientos legales.
Copias traslado a su disposición Secretaría.
Chiautla, Pue., a 15 de Marzo de 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO. 
EMPLAZOLES Juicio Usucapión promueve ANTONIO 
LOPEZ VAZQUEZ predio rústico denominado CUET-
ZALTEPEC ubicado Localidad Tepetitan Zacatipan 
Municipio Cuetzalan del Progreso Puebla medidas 
y colindancias Noreste 72.89 metros línea quebra-
da 2 tramos colinda Francisco Molina Bautista 16.33 
metros con calle sin nombre 44.27 metros línea 
quebrada 2 tramos con Antonio Bautista Bautista 
Sureste 145.10 metros con José Antonio Cuetzalte-
pec al Suroeste 72.67 metros con José María Luis 
León Báez al Noroeste 173.97 metros con Arcadia 
Hernández López término doce días última publi-
cación contestar demanda señalar domicilio no 
hacerlo contestada sentido negativo notificacio-
nes por lista copias Secretaria Non Juzgado Mixto 
Civil Zacapoaxtla Puebla expediente 83/2024.
Zacapoaxtla Puebla 4 marzo 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, expediente 269/2023, auto 
nueve de junio dos mil veintitrés, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la de Cujus MARIA ISI-
DRA BAUTISTA GARCIA O ISIDRA BAUTISTA GARCIA 
O MARIA ISIDRA BAUTISTA, se ordena publicar un 
sólo edicto en el periódico “ intolerancia” que se 
edita en esta Ciudad, convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación y concurran por escri-
to en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Promueve ADELA 
SANCHEZ ZEPEDA. Quedando copias de la Denuncia 
de la Sucesión, anexos y auto admisorio a su dispo-
sición en la Secretaría del Juzgado. 
PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTICINCO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO. 
EMPLAZOLES Juicio Usucapión promueve ANA GA-
BRIEL LOPEZ GARCIA predio Urbano ubicado Carre-
tera Federal Cuetzalan- Mazatepec S/N Localidad 
Tecuahuata Cuetzalan del Progreso Puebla medi-
das y colindancias Norte 20.70 metros colinda Beni-
ta López García Este 123.58 metros línea quebrada 
2 tramos con José Antonio López Vázquez Sur 39.65 
metros con Carretera Federal Cuetzalan- Mazate-
pec Oeste 120.79 metros línea quebrada 8 tramos 
con Camino vecinal terminó doce días última pu-
blicación contestar demanda señalar domicilio no 
hacerlo contestada sentido negativo notificacio-
nes por lista copias Secretaria Par Juzgado Mixto 
Civil Zacapoaxtla Puebla expediente 84/2024.
Zacapoaxtla Puebla 4 marzo 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. PODER JUDICIAL CHOLULA, PUE.  
A QUIÉN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN Juez Segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula Puebla, auto uno diciembre dos mil vein-
titrés, expediente 1286/2023, JUICIO USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, respecto una fracción predio 
rural denominado “XOMETITLA”, ubicado sin calle, 
sin número en poblado San Pedro Tlaltenango, 
Municipio Tlaltenango, Estado Puebla, con las si-
guientes medidas y colindancias: al Norte mide 
veinticinco metros con veintinueve centímetros 
colinda con Ismael Jonathan Vizcaino Pérez; al Este 
mide cuarenta y nueve metros con noventa y un 
centímetros colinda con Aarón Lima Cervantes; 
al Sur mide veinticinco metros con veinticinco 
centímetros colinda con María del Pilar Vizcaino 
Pérez; al Oeste mide cuarenta y nueve metros 
con noventa y cuatro centímetros colinda con 
Juventino Zambrano Gallegos; promueve GUSTAVO 
VIZCAINO PÉREZ contra GABRIEL VIZCAINO PÉREZ, 
COLINDANTES, TODO AQUEL SE CREA CON DERECHO 
Y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE CHOLULA, PUE-
BLA; se les emplaza para que dentro de los doce 
días siguientes a la última publicación, produzcan 
contestación instaurada en su contra, opongan 
las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, 
señalen domicilio particular y convencional para 
recibir notificaciones personales en términos delo 
dispuesto por el artículo 204 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo se continuara con el procedimiento noti-
ficaciones se les practicara por lista en los estra-
dos de este juzgado, aun las de carácter personal, 
quedan copias demanda que consta de ocho fojas 
útiles, así como sus anexos que son: un contrato de 
donación que consta de dos fojas útiles, cédula ca-
tastral que consta de una foja útil por el anverso y 
reverso, un certificado de no inscripción expedido 
por el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Puebla, que consta de una foja útil y auto de inicio 
que consta de dos fojas útiles, en la secretaria de 
este juzgado. 
Cholula, Puebla a 13 de marzo de 2024.
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA 
Diligenciaria

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal Civil y Penal San Martín 
Texmelucan, Puebla, expediente 99/2024 Juicio 
Especial Rectificación Acta de Nacimiento, pro-
mueve ELENA DIAZ TAPIA contra Juez Registro Civil 
Personas San Martin, Texmelucan, Puebla, en cum-
plimiento al auto seis de marzo dos mil veinticua-
tro y a efecto de hacer correcciones de Nombre 
ya que se asentó el nombre de PAULA DIAZ TAPIA, 
siendo lo correcto “ELENA DIAZ TAPIA”. Fecha Naci-
miento se anotó de manera incorrecta 04 DE MAYO, 
siendo lo correcto “04 MAYO 1950”; y lugar Naci-
miento por error se escribió TEMAXCALAC, siendo lo 
correcto “SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA”, ordena emplazar a TODO 
INTERESADO SE CREA CON DERECHO produzca su 
contestación dentro termino tres días siguientes 
emplazamiento, señalen domicilio en la sede de 
este Juzgado apercibidos de no hacerlo, se tendrá 
por contestada en sentido negativo subsecuentes 
notificaciones se harán por lista. Auto seis de mar-
zo dos mil veinticuatro, copia traslado secretaria. 
San Martin Texmelucan, Puebla a veintidós de mar-
zo 2024. 
LA DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE.  
Dando cumplimiento al auto de fecha quince de 
agosto del año dos mil veintitrés. DISPOSICIÓN JUEZ 
SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, CONVOCA A AQUELLAS PERSONAS SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES 
DE FLORENTINO SANJUAMPA Y/O FLORENTINO SAN-
JUAMPA PÉREZ Y, MA. TRINIDAD SALDAÑA Y/O TRINI-
DAD SALDAÑA ARMAS, ORIGINARIOS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, Y VECINOS DE SAN JERÓNIMO CALERAS, 
PUEBLA, COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHO TER-
MINO DIEZ DIAS, SIGUIENTE DÍA DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PRO-
CEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y, PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEM-
PEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, DENUNCIA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA JAIME SANJUAMPAN 
SALDAÑA Y/O JAIME SANJUAMPA SALDAÑA, COPIA DE 
DEMANDA, ANEXOS Y, AUTO ADMISORIO, EN SECRE-
TARIA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE 507/2023. 
PUEBLA, PUEBLA, A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 
EL DILIGENCARIO 
LIC.ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Primero de lo Civil de Cholu-
la, Puebla, expediente 1317/2023, relativo al Juicio 
de Usucapión e Inmatriculación, promueve ROSA 
MÉNDEZ SORIANO, en contra de GUADALUPE TEPOZ 
TORRES, BERNARDINO SANTAMARIA GRANDE, DO-
MINGO JIMENEZ LUNA, MARIA PETRONILA SORIANO 
TORRES, SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, PUEBLA, REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, Y A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del 
predio rústico denominado “HUITECOYA” ubicado 
en tercer camino de Huitecoya en la localidad 
de San Jerónimo Tecuanipan, Municipio de San 
Jerónimo Tecuanipan, Puebla, con las medidas y 
colindancias: AL NORTE. Mide treinta y un metros 
sesenta y cinco centímetros y colinda con Domin-
go Jiménez Luna. AL ESTE. - Mide cien metros trein-
ta y seis centímetros y colinda con tercer camino 
a Huitecoya. AL SUR. - Mide treinta y dos metros 
sesenta y dos centímetros y colinda con Bernar-
dino Santamaria Grande. AL OESTE. - Mide cien 
metros con tres centímetros y colinda con María 
Petronila Soriano Torres; se emplaza a TODO INTE-
RESADO para que produzca contestación dentro de 
los doce días siguientes, haciéndoles sabes que la 
contestación debe formularse en términos de lo 
que dispone el artículo 204 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente, apercibiendo que, en caso de no producir 
contestación en el término concedido, se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo. 
Haciéndoles saber que queda a su disposición en 
Juzgado, copia sellada y cotejada de demanda, 
anexos y auto admisorio. 
“CHOLULA PUEBLA A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO”. 
DILIGENCIARIA NON  
ABOGADA ALBA ARENAS ROMAN 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO.
EMPLAZOLES Juicio Usucapión promueve MARIA 
MARGARITA GARCIA PEREZ predio con casa ubica-
do Calle sin nombre S/N Localidad Zacatipan Mu-
nicipio Cuetzalan del Progreso Puebla, medidas y 
colindancias: Norte 18.72 metros línea quebrada 3 
tramos colinda Constantino López Vázquez 39.29 
metros línea quebrada 5 tramos con Servidumbre 
de paso, Este 28.04 metros línea quebrada 9 tramos 
con Calle sin nombre 31.16 metros línea quebrada 
7 tramos con Juan José García y Nicandro Jimé-
nez Hernández Sur 51.95 metros línea quebrada 5 
tramos con Rufino García Martínez, al Oeste 32.98 
metros línea quebrada 3 tramos con Petra López 
Márquez, termino doce días última publicación 
contestar demanda señalar domicilio no hacerlo 
contestada sentido negativo notificaciones por 
lista copias Secretaria Par Juzgado Mixto Civil Za-
capoaxtla, Puebla, expediente 82/2024.
Zacapoaxtla Puebla 4 marzo 2024. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, JUICIO 
ORDINARIO CIVIL EJERCITANDO LA ACCIÓN DENO-
MINADA VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA Y PAGO DE LO ADEUDADO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 47/2023, PROMUEVE INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO-
RES (INFONAVIT), SE ORDENA CITAR A LA PARTE DE-
MANDADA MARIA ALBERTINA FLORES LEZAMA POR 
MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS 
DE FORMA CONSECUTIVA EN EL PERIÓDICO “INTOLE-
RANCIA”, PARA QUE COMPAREZCA A UNA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN SEÑALADA PARA LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LAS INSTALACIONES DEL 
JUZGADO, TAL COMO CONSTA EN EL AUTO DE FECHA 
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO; 
QUEDANDO SUBSISTENTES LOS APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS EN AUTO DE FECHA UNO DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, APERCIBIENDO A LA DE-
MANDADA QUE DE NO COMPARECER SE ORDENARA 
A SU EMPLAZAMIENTO LEGAL EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE LA LEY ESTABLECE
Tehuacán, Pue. A 25 de marzo del 2024.
EL DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN
ABOGADO. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR del Distri-
to Judicial de Puebla, auto de fecha CINCO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, expediente 
0128/2024, juicio ordinario de Nulidad de acta de 
nacimiento expedida a favor de LAURA NAVARRO 
HERNANDEZ, promovido por LAURA NAVARRO HER-
NANDEZ, en contra del Juez del Registro del estado 
civil de las personas de San Felipe Hueyotlipan y 
del Director General del Registro del estado civil 
de las personas de la Ciudad de Puebla. Se ordena 
convocar a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, término de tres días 
después de la última publicación para contrade-
cir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copia simple de la 
demanda que se provee, apercibidas que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a uno de abril del dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. PODER JUDICIAL CHOLULA, PUE. 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil de Cholula, 
Puebla, expediente 1328/2023, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión e Inmatriculación 
promueve MARIA PETRONILA SORIANO TORRES, 
en contra de RUFINO MENDEZ RAMIREZ, DOMINGO 
JIMENEZ LUNA, BERNARDINO SANTAMARIA GRANDE, 
ROSA MÉNDEZ SORIANO, PETRA SORIANO TORRES, 
FRANCISCO PEREZ TLATELPA, SINDICO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, 
PUEBLA, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA, Y A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO, respecto del predio rústico denominado “HUI-
TECOYA” ubicado en la localidad de San Jerónimo 
Tecuanipan, Puebla, con las medidas y colindan-
cias: AL NORTE. - Mide treinta y dos metros diecio-
cho centímetros y colinda con Domingo Jiménez 
Luna. AL ESTE.. Mide cien metros tres centímetros 
y colinda con Rosa Méndez Soriano. AL SUR. - Mide 
treinta y un metros setenta y siete centímetros y 
colinda con Bernardino Santamaria Grande. AL 
OESTE. Mide noventa y nueve metros noventa y 
cinco centímetros y colinda con Francisco Pérez 
Tlatelpa y Petra Soriano Torres. Se emplaza a TODO 
INTERESADO para que, en el término DOCE DÍAS, 
contados a partir de la última publicación, se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir deman-
da y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y las subsecuentes no-
tificaciones se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento. Haciéndoles saber que queda a 
su disposición en Juzgado, debidamente selladas y 
cotejadas con su original, compuestas de diecio-
cho fojas utilizadas que integran: demanda a diez 
fojas, un contrato privado de compraventa a dos 
fojas, copia certificada de actuaciones judiciales 
del expediente 130/2023 Relativo al Juicio de Testi-
monial Ad Perpetuam a cinco fojas, un certificado 
de no inscripción a una foja, una cedula catastral a 
una foja, dos fojas útiles, más auto de fecha veinti-
siete de noviembre de dos mil veintitrés. 
“CHOLULA, PUEBLA A CATORCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO”. 
DILIGENCIARIA PAR 
ABOGADA SILVIA MIREYA LARA NORIEGA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA; EXPEDIENTE 104/2024 , 
EMPLAZANDOLES A TODO INTERESADO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE SE-
RAPIO XIQUE TEPEHUA CONTRA JUEZ DE REGISTRO 
CIVIL DE LA PERSONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA; PARA QUEDAR COMO NOMBRE CORRECTO 
SERAPIO XIQUE TEPEHUA, DE FECHA DE NACIMIENTO 
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y UNO, EN SU CASA HABITACIÓN 
NUMERO CIENTO SESENTA Y CINCO EN LA CALLE DE 
IGNACIO ZARAGOZA, EN SAN FRANCISCO COAPAN, 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. OR-
DENA EMPLAZAR TODO INTERESADO CONTRADECIR 
DEMANDA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSE-
CUTIVOS PARA DENTRO DE TRES DIAS SIGUIENTES A 
SU PUBLICACIÓN. CONTESTEN, SEÑALEN DOMICILIO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN LA CEDE DE ESTE 
JUZGADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSO-
NALES SERÁN MEDIANTE LISTA. COPIAS TRASLADO 
SECRETARIA. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MIRIAM MARTÍNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, ACUERDO DE FE-
CHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIENTE 25/2024, JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE HERMINIA VAZ-
QUEZ CEREZO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACAJETE PUEBLA, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN 
POR LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPON-
DIENTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ALEANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juzgado Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martin Texmelucan, Puebla; Expediente 
107/2024, auto de fecha diecinueve de marzo del 
dos mil veinticuatro, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promovido por JOSÉ DE 
LA CRUZ DE LA ROSA DIAZ, datos contenidos en el 
acta a rectificar nombre: JOSÉ DE LA CRUZ DE LA 
ROSA, fecha de nacimiento: 22 DE LOS CORRIENTES 
y lugar de nacimiento: EN SU CITADO DOMICILIO, da-
tos correctos a asentar nombre: JOSÉ DE LA CRUZ 
DE LA ROSA DÍAZ, fecha de nacimiento: 22 DE JULIO 
DE 1942, y lugar de nacimiento: SAN BALTAZAR TE-
MAXCALAC, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA; se 
ordena emplazar a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, por 
medio de TRES EDICTOS que se publicaran por tres 
veces consecutivas en el periódico “INTOLERANCIA” 
para que en el término de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir la 
demanda, quedando en la secretaria de acuerdos 
non de este Juzgado copias simples de la demanda, 
anexos y auto de fecha diecinueve de marzo del 
dos mil veinticuatro, que se prevé, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista, así mismo, se conti-
nuará con el procedimiento.
DILIGENCIARIO
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO
A VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEZIUTLÁN, PUEBLA. DILIGEN-
CIARIO. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PE-
NAL DE TEZIUTLAN, PUEBLA, JUICIO QUE PROMUEVE 
SERGIO RUÍZ TEJEDA Y REYNA MARTÍNEZ ESPINOZA, 
EN CONTRA DE BERNARDO GARCIA AGUILERA, RES-
PECTO DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA LOCALI-
DAD DE TETEYAHUALCO DEL MUNICIPIO DE HUEYTA-
MALCO PUEBLA, Y QUE SE IDENTIFICA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:AL NORTE.- 
MIDE 16.20 METROS Y COLINDA CON MIGUEL RUÍZ 
MARTÍNEZ, AL SUR.- MIDE 23.00 METROS Y COLINDA 
CON OCTAVIO GARCÍA VÁZQUEZ, AL ORIENTE.-MIDE 
15.6 METROS Y COLINDA CON SANJA Y RAMÓN LARA, 
AL PONIENTE.-MIDE 17.00 METROS Y COLINDA CON 
CARRETERA, CON UNA SUPERFICIE DE 296.34 (DOS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS), PRESENTARSE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS DOCE DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS 
DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE 
LA ACCIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO MUNI-
CIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE TEZIUTLÁN PUEBLA, 
EXPEDIENTE 180/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN. PARA 
SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO LA INTOLERANCIA. 
TEZIUTLAN PUEBLA, A CATORCE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE TEZIUTLAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
Se convoca quienes se crean con derecho, a la 
herencia legitima del señor: HILARINO ALFARO 
CARILLO y/o ARNULFO HILARINO ALFARO CARILLO, a 
efectos de que comparezcan a deducir derechos 
en un término de DIEZ DIAS, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen derechos 
y propongan albacea definitivo dentro del presen-
te Juicio Sucesorio Intestamentario Expediente 
Número 420/2024 denunciada por ROSENDO AL-
FARO CORTES y GUDELIA CORTES CRISTINO, copias, 
anexo y auto admisorio, disposición, Secretaria de 
Juzgado. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 07 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.  
Se convoca a todos los que tengan interés de con-
tradecir la demanda. 
Disposición de la Jueza Segundo de lo Familiar del 
distrito judicial Cholula, Puebla, Expediente núme-
ro 0120/2024, Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de JOSE ANTONIO MARINO JUAREZ TOTOT-
ZINTLE también conocido en vida como ANTONIO 
JUAREZ T. Promueve MARIA TERESA PATRICIA MAR-
GARITA MINTO TOXQUI, MARCO ANTONIO, ALEJANDRA 
Y JUAN CARLOS todos de apellido JUAREZ MINTO, 
por medio del acuerdo de fecha 12 de marzo de 
dos mil veinticuatro, convocando a todos los que 
se crean con derecho a la sucesión, para que com-
parezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Quedando los autos en la secretaría del 
juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 26 de marzo de Dos 
Mil Veinticuatro. 
C. Diligenciaría Par del Juzgado Segundo Familiar.
María Isabel Pantoja Melchor 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro 
Civil de San Baltazar Campeche, Puebla. Con fe-
cha de registro Veinticinco de Agosto de mil No-
vecientos setenta y tres, Promueve ROSA MARIA 
BARRANCO RAMIREZ, nacida CATORCE DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, en PUEBLA, 
nombre de la madre JUANA RAMIREZ MARTINEZ, 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para recibir notificaciones: aper-
cibidos que de no hacerlo se notificara por lista, se 
por contestada en sentido negativo y continuara el 
procedimiento. Expediente 134/2024, traslado en 
la secretaria de este juzgado.
San Pedro Cholula, 25 de marzo del 2024.
DILIGENCIARIO
Licenciada Mirian Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, JUICIO ORDINARIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
JOAQUÍN GÓMEZ LÓPEZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
31/2024, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, EN EL PLAZO DE TRES 
DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
APERCIBIENDO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, DEJANDO COPIA DE LA DEMANDA PRINCIPAL Y 
ANEXOS EN LA SECRETARIA NON, PARA QUE SE IM-
PONGAN DEL MISMO.
PUEBLA A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
C. DINGENCIARIO. 
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE
Disposición Juez Sexto de lo Familiar, Distrito Ju-
dicial de Puebla, Puebla; auto de fecha 19 Marzo 
2024, expediente 163/2024 Sucesión Intestamen-
taria a bienes de JOSE LUIS FERNANDO VAZQUEZ 
HERNANDEZ, quien fue originario y vecino Puebla, 
Puebla, Denunciantes MARIA JUSTINA TEUTLI AGUI-
LAR, LUIS IVAN VAZQUEZ TEUTLI Y MARIA DEL ROSA-
RIO VAZQUEZ TEUTLI; se nombra albacea provisional 
MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ TEUTLI; convóquese 
personas créanse con derecho a la herencia, pre-
séntense deducir derechos hereditarios dentro 
diez días a partir del siguiente de publicación de 
edicto, con argumentos que lo justifiquen y pro-
ponga quien desempeñe cargo de Albacea Defi-
nitivo. Autos a disposición Secretaria Non Juzgado. 
Puebla, Puebla 25 marzo 2024.
DILIGENCIARIA NON 
Lic. Lilliana Lozano Badillo 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. TECALI, PUE-
BLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 0015/2024, JUICIO ESPECIAL DE NU-
LIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO POR DUPLICIDAD. 
PROMUEVE LINO LEÓN CRUZ Y KAREM NORIEGA 
ROSETE, EN REPRESENTACIÓN DE NATALIA VICTORIA 
LEÓN NORIEGA VS JUEZ SEGUNDO DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE PUEBLA, PUEBLA. POR AU-
TOS QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
Y CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE CREAN CON DERECHO; REQUIRIÉNDOSE 
COMPARECER A CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO LEGAL DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO. COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTOS MENCIONADOS A DISPOSICIÓN DE SECRE-
TARIO NON DEL JUZGADO. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA; A DIECINUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS 
DILIGENCIARIO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, 
DILIGENCIARIO NON. PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha 
veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, se em-
plaza a Obras y Proyectos Elements, S.A. de C.V. a 
través de quien legalmente la represente, traslado 
demanda y anexos, autos de fecha treinta y uno de 
mayo de dos mil veintitrés y veintiuno de marzo de 
dos mil veinticuatro los cuales quedan a disposi-
ción en la secretaria non de este juzgado para que 
en el términos de doce días produzca su contes-
tación de demanda con el apercibimiento que de 
no hacerlo se le tendrá por contestado en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento. EX-
PEDIENTE 445/2023/4C. PROMUEVE RAÚL GAMBOA 
RAMÍREZ. 
H. Puebla de Zaragoza a 21 de marzo de 2024. 
Lic. José Adrián García Cabrera. 
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL ACTUACIONES DIS-
TRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición del Juez Primero de lo Civil del Dis-
trito Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 
138/2024, auto de fecha trece de marzo de dos mil 
veinticuatro, JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por 
GEOVANY XOCHIPA SANCHEZ, en contra de RANGEL 
CANTE ALONSO en su carácter de demandado y 
colindante y todos aquellos que se crean con de-
recho a intervenir en el presente juicio, respecto de 
UNA FRACCION del predio denominado TERRENO DE 
LABOR PERTENECIENTE AL RANCHO SAN LUCAS, UBI-
CADO EN LA POBLACIÓN DE SAN BALTAZAR TEMAX-
CALAC, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE: mide doce metros y colinda con resto 
del predio; AL SUR: mide doce metros y colinda 
con resto del predio; AL ESTE: mide diez metros y 
colinda con servidumbre de pase y AL OESTE: mide 
diez metros y colinda con resto del predio. Con una 
superficie de: 120 m2. Emplácese a toda persona 
que se crea con derechos para que comparezcan a 
juicio y a intervenir, en termino de DOCE días, para 
que produzcan contestación, apercibidos que, de 
no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones que le correspondan 
se les harán por lista en los estrados de este Juzga-
do, quedando los autos en Secretaria Par de este 
Juzgado. 
En Huejotzingo, Puebla a 25 marzo del año 2024.
Lic. Alfonso Cano Galindo 
Diligenciario Par  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar Capital, Expedien-
te 0069/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve OFELIA DE LA LUZ 
CEREZO Y/O MARIA OFELIA DE LA LUZ, en contra del 
C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, en la cual se 
asentó como nombre MARIA OFELIA DE LA LUZ y se 
omitió asentar el lugar de nacimiento, debiendo 
ser lo correcto OFELIA DE LA LUZ CEREZO, y lugar 
de nacimiento PUEBLA, PUEBLA, se ordena por 
auto fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro, 
dar vista a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, para que en el término 
de TRES DIAS manifiesten lo que a su derecho e 
interés convenga, copias traslado disposición se-
cretaria non. Ciudad Judicial, marzo veinte, de dos 
mil veinticuatro. 
LIC. DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro 
Civil de Santo Tomas Chautla, Puebla. Promueve 
ROSARIO FLORES GUTIERREZ, nacida veintiuno de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno, en SAN-
TO TOMAS CHAUTLA, PUEBLA, nombre de la madre 
Gloria Gutiérrez Torres, comparecer interesados a 
deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, término tres días siguientes de 
la última publicación, señale domicilio para recibir 
notificaciones: apercibidos que de no hacerlo se 
notificará por lista, se por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. Expe-
diente 44/2024, traslado en la secretaria de este 
juzgado.
San Pedro Cholula, 25 de marzo del 2024.
DILIGENCIARIO
Licenciada Mirian Martínez González

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, 
PUE.
JUZGADO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO PUEBLA. - EL C. DILI-
GENCIARIO. DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO 
PUEBLA EN CUMPLIMIENTO AUTO DE FECHA PRI-
MERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
SE ORDENA CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO RESPECTO DE PREDIO URBANO DENOMI-
NADO CASA HABITACIÓN NÚMERO DIEZ DE LA CALLE 
CAMINO REAL A SAN JUAN TUXCO DE LA POBLACIÓN 
DEL MORAL, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE MIDE VEIN-
TISIETE METROS Y LINDA CON CLAUDIO RAMÍREZ 
VEGA, AL SURESTE MIDE VEINTIDÓS METROS Y LINDA 
CON CARRETERA A SAN JUAN TUXCO-SAN MARTIN 
TEXMELUCAN PUEBLA, AL NOROESTE MIDE VEINTE 
METROS Y LINDA CON ASCENSION PÉREZ ALVARADO 
Y AL SUROESTE MIDE VEINTE METROS Y LINDA CON 
LA PARCELA NÚMERO VEINTITRÉS DEL EJIDO DEL 
MORAL PERTENECIENTE A SAN MARTIN TEXMELUCAN 
PUEBLA. JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
PROMUEVE PETRA CRUZ PEREA EN CONTRA DE MA-
RÍA DOLORES PÉREZ SERRANO Y COLINDANTES A FIN 
DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
TERMINO DOCE DIAS, CONTESTEN DEMANDA APER-
CIBIDOS NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTAN-
DO EN SENTIDO NEGATIVO Y PERDIDO SU DERECHO 
A OFRECER PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO Y DE NO 
HACERLO SUS NOTIFICACIONES SERÁ POR LISTA AUN 
LAS PERSONALES. CORRIÉNDOLES TRASLADO CON 
COPIA DE LA DEMANDA, CERTIFICADO DE LIBERTAD 
DE GRAVAMEN Y COPIA/SIMPLE DE INSTRUMENTO 
NOTARIAL. DISPOSICIÓN SECRETARIA, EXPEDIENTE 
NUMERO 84/2024. 
PUEBLA, PUEBLA A PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO
DILIGENCIARIO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
En Instrumento 44,652 Volumen 472 de fecha vein-
te de marzo de dos mil veinticuatro, en la Notaria 
Publica número NUEVE de esta Ciudad de Puebla 
Estado de Puebla, se hizo constar la ACTA DE INICIO 
Y COMPARECENCIA DE PRESUNTOS HEREDEROS DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EX-
TRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL 
SEÑOR JORGE ORTEGA BOBADILLA que formalizan 
los señores FERNANDO Y JORGE ALEJANDRO ambos 
de apellidos ORTEGA LIMÓN en su carácter de des-
cendientes directos del De Cujus, por su propio y 
respectivo derecho. 
H. Puebla de Zaragoza a 25 de marzo de 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
PUEBLA, PUE, A 20 DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO. JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIEN-
TO EXPEDIENTE 0115/2024, JUZGADO QUINTO ESPE-
CIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DE FECHA VEIN-
TINUEVE DE FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA CORRERSE TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR EL PROMOVENTE JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ 
ARMENTA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A SU 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE LA AUTORIDAD 
TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PREVÉ, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON. 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Mate-
ria Civil del Distrito Judicial Puebla, Expediente 
177/2024/4C, relativo al JUICIO DE ORDINARIO CIVIL 
DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA. Pro-
mueve FIDENCIO SÁNCHEZ RAMOS por su propio de-
recho, en contra de GUSTAVO VÁZQUEZ GONZÁLEZ Y 
MARÍA ELENA LAGUNA CASTILLO, así como en contra 
de OSCAR ROJAS REYES en su carácter de manda-
tario para Pleitos y Cobranzas, Actos de Dominio sin 
rendición de cuentas Irrevocable de GUSTAVO VÁZ-
QUEZ GONZÁLEZ Y MARÍA ELENA LAGUNA CASTILLO. 
Ordenado en auto de fecha VEINTITRÉS DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTICUATRO, se cita a los mencio-
nados demandados GUSTAVO VÁZQUEZ GONZÁLEZ Y 
MARÍA ELENA LAGUNA CASTILLO a las ONCE HORAS 
DEL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo Audiencia de Concilia-
ción Procesal, comparezcan ante esta autoridad 
debidamente identificados a satisfacción de este 
Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Puebla, ubicado en Periféri-
co Ecológico Arco Sur Número 4000, San Andrés 
Cholula, puebla, quienes podrán ser asistidos de su 
Abogado Patrono, para que se lleve a cabo la AU-
DIENCIA DE CONCILIACION PROCESAL se apercibe a 
la parte demandada caso de que no acuda a dicha 
diligencia, se ordenará su emplazamiento para que 
en el término de DOCE DÍAS produzca su contes-
tación de demanda, en términos de ley, apercibi-
dos que de no hacerlo se entenderá su negativa a 
conciliar y se ordenará su emplazamiento para que 
en el término de doce días produzcan su contesta-
ción de demanda, en términos de ley, apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo ordenándose las sub-
secuentes notificaciones aun las domiciliarias por 
medio de listas. 
LIC. JOSE ADRIAN GARCIA CABRERA. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
San Pedro Cholula, Puebla, promueve FELIPE PEREZ 
CASTILLO, nacido el catorce de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, en San Cristóbal Tepontla, 
San Pedro Cholula, Puebla, nombre del padre Pas-
cual Pérez Flores, nombre de madre Gabina Castillo 
Flores, comparecer interesados a deducir sus de-
rechos para contradecir demanda con justifica-
ción, término de tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por lis-
ta, se tendrá por contestada en sentido negativo y 
continuará el procedimiento. Expediente 59/2024. 
traslado Secretaria del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 15 de marzo de 2024.
La Diligenciaria 
Licenciada Miriam Martínez González 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil y Penal del Distrito Ju-
dicial de Tepeaca, Puebla, convoca por auto de 
fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima a bienes de José Félix Sánchez Mirón y/o 
Félix Sánchez Mirón, comparezcan a deducirlo en 
el plazo de DIEZ DÍAS, se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de publicación, concurran por 
escrito en el procedimiento, expediente 153/2024, 
debiendo establecer argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen, propongan a quien 
puede desempeñar cargo de albacea definitiva, 
promueven Consuelo Valencia Lima y/o Consuelo 
Valencia de Sánchez, José Humberto Raymundo, 
María Eugenia, María Alejandra y María Irma todos 
de apellidos Sánchez Valencia. 
Tepeaca, Puebla, catorce de marzo dos mil veinti-
cuatro. 
DILIGENCIARIA IMPAR 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 112/2024 Traslado Secretaría del Juz-
gado. DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Santa María Acuexcomac, 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve MARÍA EUGE-
NIA MUNGUÍA PÉREZ, nacida el trece de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, en Santa María 
Acuexcomac, San Pedro Cholula, Puebla; compare-
cer todos los interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 25 de marzo del año 
2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMA-
CHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
CONVOCA A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO, 
A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE PE-
DRO LOPEZ ROSAS, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 302/2024 PROMOVIDO POR RUFINA ROJAS 
MAURICIO Y RAQUEL LOPEZ ROJAS, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTI-
MARLO CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA PAR, COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU 
DISPOSICIÓN.
ATENTAMENTE. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 
611/2022, JUICIO DE RATIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMUEVE: MARTHA ELENA TLAHUIZO DE 
LA ROSA, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, ESTADO DE 
PUEBLA, DEBIENDO QUEDAR COMO DATOS CORREC-
TOS EN EL APARTADO DE NOMBRE: MARTHA ELENA 
TLAHUIZO DE LA ROSA, FECHA DE NACIMIENTO:13 
DE AGOSTO DE 1975, LUGAR DE NACIMIENTO, PUE-
BLA, PUEBLA, NOMBRE DE MIS PADRES CORRECTOS: 
JOSÉ MARCO ANTONIO TLAHUIZO CANO Y MARÍA DEL 
CARMEN DE LA ROSA RAMOS, Y SE EMPLACE A TODO 
INTERESADO POR EL TERMINO DE TRES DÍAS PARA 
QUE CONTESTEN LA DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR NO CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO, CONTINUÁNDOSE CON DICHO PRO-
CEDIMIENTO, COPIA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN 
SECRETARIA DE JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, PUEBLA A UNO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
EN INSTRUMENTO 44,661 DEL VOLUMEN 472 DE FE-
CHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE 
PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR LA RADICA-
CIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA SEÑORA CONCEPCIÓN MENÉNDEZ VILLAMONTE, 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO 
DE ALBACEA TESTAMENTARIO QUE FORMALIZAN LOS 
SEÑORES AGUSTÍN MATANZO MENÉNDEZ Y CARLOS 
MATANZO MENÉNDEZ, AMBOS EN SU CARÁCTER DE 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y LEGATARIOS 
Y EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS EN SU CARÁC-
TER DE ALBACEA TESTAMENTARIO, CONVOCÁNDOSE 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, 
PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 22 DE MARZO DE 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 113/2024 Traslado Secretaría del Juz-
gado. DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de Santa Bárbara Almoloya, 
San Pedro Cholula, Puebla; promueve YOLANDA 
PRIETO MICHIMANI Y/O MARIA YOLANDA PRIETO 
MICHIMANI, nacida el diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, en Santa Bárbara 
Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; comparecer 
todos los interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término 
tres días siguientes de la última publicación, se-
ñale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 25 de marzo del año 
2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN: Ciudadano Juez de lo Civil y de lo 
Penal del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; promovente Benito Conde Calleja; Juicio or-
dinario Civil de Usucapión; Expediente 1368/2023, 
en contra de DIEGA SORIANO AGUILAR y DOMINGA 
AGUILAR, también conocida como DOMINGA AGUI-
LAR TERRONES a través de su representante legal. 
En cumplimiento auto del dieciséis de febrero de 
dos mil veinticuatro, se convoca A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO con respecto a la fracción 
de terreno enclavado en la finca urbana que se 
identifica como “SITIO HABITACIÓN” UBICADO EN 
EL BARRIO DE ASUNCIÓN del Municipio de IZUCAR 
DE MATAMOROS, ESTADO DE PUEBLA, actualmente 
la fracción de terreno consiste en la casa y lote 
urbano IDENTIFICADO con el número veinticuatro, 
ubicado en Calle Allende, del Barrio de la Asunción, 
del Municipio de Izúcar de Matamoros, Puebla, 
ostentando las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- mide siete metros con noventa y cin-
co centímetros, y colinda con la Calle Allende; AL 
SUR.- mide siete metros con noventa y cinco cen-
tímetros, y colinda con la propiedad en posesión 
de RUFINA SORIANO AGUILAR también conocida 
como RUFINA GARCÍA AGUILAR; AL ORIENTE.- mide 
cincuenta y seis metros con cinco centímetros, y 
colinda con la propiedad en posesión de EULOGIO 
SORIANO AGUILAR; AL PONIENTE.- mide cincuenta 
y seis metros con cinco centímetros y colinda con 
la propiedad en posesión de SOCORRO SORIANO 
AGUILAR. Lo anterior, para que dentro del término 
de doce días hábiles produzcan su contestación 
de demanda, señalen domicilio para recibir noti-
ficaciones en esta Ciudad; apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y notificaciones que le corres-
pondan se le harán por lista en los Estrados de este 
juzgado, siguiendo el juicio en rebeldía, queda a 
disposición en el juzgado respectivo traslado para 
imponerse de la demanda. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A; TRECE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Pedro Cholula, 
Puebla, promueve VANESSA ALMONTE CUATLAYOTL, 
nacida el dieciséis de agosto de dos mil dos, en 
Puebla, Puebla, comparecer interesados a dedu-
cir sus derechos para contradecir demanda con 
justificación, término de tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones, apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y continuará el procedimiento. Expediente 
82/2024, traslado Secretaria del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 15 de marzo de 2024.
La Diligenciaria 
Licenciada Miriam Martínez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y PENA DE XICOTEPE DE JUAREZ, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA
LIZBETH HERNANDEZ HERNANDEZ, PROMUEVE JUI-
CIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, 
LOTE ONCE, MANZANA TRECE, DEL PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RE-
SULTADO DE LA FISIÓN DE LOS INMUEBLES, UBICADO 
EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ 
ESTADO DE PUEBLA. DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NORESTE MIDE: OCHO METROS CON NOVENTA 
Y SIETE CENTİMETROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL SURESTE MIDE; ONCE 
METROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMETROS Y 
COLINDA CON LOTE DIEZ, PROPIEDAD DE LOS MIS-
MOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO 
LÓPEZ Y PEDRO GARCIA OLMOS; AL SUROESTE MIDE: 
OCHO METROS Y COLINDA CON LOTE CINCO, PROPIE-
DAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES 
ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCIA OLMOS; 
AL NOROESTE MIDE: QUINCE METROS Y COLINDA 
CON LOTE DOCE, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VEN-
DEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LOPEZ Y 
PEDRO GARCIA OLMOS, SE ORDENA EMPLAZAR CON 
AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. 
EXP. NUM 116/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 27 DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACÁN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. SE CONVOCA A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA 
A BIENES DE HUGO TECPIL RAMOS, ORIGINARIO Y 
VECINO QUE FUE DE TEHUACÁN, PUEBLA. A EFECTO 
DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, EN 
EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER 
ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 280/2024, RADICADO EN EL JUZGADO DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL HUGO 
TECPIL GONZÁLEZ, COPIAS, ANEXOS Y AUTO ADMI-
SORIO A DISPOSICIÓN DE SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A 22 DE MARZO DEL 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DEL EXPE-
DIENTE 101/2024, JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR FELIPE 
MARTINEZ MAYA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, PUE-
BLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS APERCI-
BIDOS QUE DE NO HACERLOS SERÁ SEÑALADO DÍA Y 
HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEP-
CIÓN DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 22 DE MARZO DEL AÑO 2024. 
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
67/2024 JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMUEVE PASCUAL PANOHAYA MELÉN-
DEZ, REGISTRO CORRECTO DEL ACTA DE NACIMIEN-
TO PASCUAL PANOHAYA MELÉNDEZ Y NO PASCUAL 
PANUHAYA FECHA DE NACIMIENTO DIECISIETE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 
NO DIECISIETE DE MAYO DEL ACTUAL, LUGAR DE NA-
CIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
RANCHOS, PUEBLA Y NO EN SU DOMICILIO, SE ORDE-
NA POR AUTO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO DAR VISTA A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO E INTERÉS CONVENGA COPIAS 
TRASLADO DISPOSICIÓN SECRETARIA. 
CIUDAD JUDICIAL A 25 MARZO 2024. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Tepeaca, 
Puebla, auto de fecha seis de marzo de dos mil 
veinticuatro, expediente 424/2023, juicio espe-
cial de rectificación de acta de nacimiento por 
enmienda a nombre de la accionante DELIA BÁEZ 
RUÍZ; datos incorrectos nombre: MARÍA FIDELIA, 
fecha de nacimiento: veintitrés de octubre, lugar 
de nacimiento: en su casa, sexo: niña, nombre de 
la madre: GUILLERMINA RUÍZ, nombre del padre: se 
omitió; datos correctos nombre: DELIA BÁEZ RUÍZ, 
fecha de nacimiento: veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, lugar de nacimiento: 
Tepeaca, Puebla, sexo: femenino, nombre de la ma-
dre: GUILLERMINA RUÍZ CEREZO, nombre del padre: 
JOSÉ RICARDO BÁEZ LÓPEZ, emplazar a toda perso-
na que se crea con derechos, deducir en termino 
de tres días siguientes a la última publicación con-
testen la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, quedando el tras-
lado correspondiente en la secretaria actuante. 
Tepeaca, Puebla a 2 de abril de 2024.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES. 
Diligenciaría

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOCISION JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CAN, PUEBLA. AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. SE CONVOCA QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, a la herencia legítima de: 
JOSE CONCEPCIÓN ROBERTO PATRICIO JERONIMO, 
originario y vecino de Tehuacán, Puebla, a efectos 
comparezcan a deducir derechos termino DIEZ 
DIAS, debiendo establecer argumentos, documen-
tos que justifiquen derechos y propongan albacea 
definitivo, Juicio Sucesorio Intestamentario expe-
diente número: 505/2024, promueve BERENICE PA-
TRICIO MATEO, anexo y auto admisorio, disposición, 
Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; veintiséis de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, MUNICIPIO DE ACAJETE, 
PUEBLA.  
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVILY DE LO PENAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, ACUERDO DE 
FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, EXPEDIENTE 07/2024, JUICIO RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PRO-
MUEVE VICTORINO MORENO FLORES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACA-
JETE, PUEBLA, QUIEN ES ORIGINARIO DEL MUNICIPIO 
DE SAN AGUSTIN TLAXCO, ACAJETE, PUEBLA, SE 
ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN 
POR LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPON-
DIENTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición del Juez Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1830/2023, 
Juicio SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, promueve la 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juz-
gado Familiar de Huejotzingo, Puebla, Abogada 
Claudia Ortega Muñoz a bienes de ANGELINA COSME 
ALONSO. Por este conducto se convoca a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima, 
para que comparezcan a deducirlo dentro del pla-
zo de DIEZ días, contados a partir del día siguien-
te de la fecha de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. Quedando a 
su disposición en secretaria par de este juzgado 
traslado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A PRIMERO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
Tepeaca, Puebla, Expediente 338/2022. Juicio Or-
dinario Civil de Nulidad de Mandato y Contrato de 
Compraventa, promueve Mónica Aurora Gutiérrez 
Tejeda contra Notario Público número Uno del 
Distrito Judicial Tepeaca, Puebla y otros. Auto vein-
tiséis de febrero dos mil veinticuatro, ordena em-
plazar a juicio a Licenciado Paulo Javier Rodriguez 
Cantellano Notario Público número Uno Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, para que en término 
de doce días conteste demanda instaurada en su 
contra, señale domicilio para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de no hacerlo demanda 
se tendrá por contestada en sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista, 
aún las de carácter personal, debiendo ofrecer las 
pruebas que considere pertinentes y nombre abo-
gado patrono en términos de lo establecido en el 
artículo 22 del Código Procesal de la Materia, que-
dando a su disposición copias de traslado y de auto 
admisorio en la secretaria del juzgado. 
Tepeaca, Puebla, a quince de marzo de dos mil 
veinticuatro.
Lic. Felipe Mendoza Pérez. 
Diligenciario Par adscrito al Juzgado De lo Civil del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL SAN ANDRÉS CHO-
LULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 54/2024, CONVÓQUESE 
MEDIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS A TODO 
INTERESADO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR FELIZA CONCEPCIÓN 
ELOA Y/O FELIZA CONCEPCIÓN ELOA TECUATL, SE 
CONVOCA A TODOS AQUELLOS CRÉANSE CON DERE-
CHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO, PARA QUE COM-
PAREZCAN AL JUZGADO DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN. 
DISPOSICIÓN COPIAS DE DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA. 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 19/MARZO/2024. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. JUAN JOSE ROMERO BALDERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, MUNICIPIO DE ACAJETE, 
PUEBLA.  
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, EXPEDIENTE 
107/2023, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA NACIMIENTO, PROMUEVE BENITO MACHORRO 
MEDINA DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: BENITA 
MACHORRO, FECHA DE NACIMIENTO 11 DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO, LUGAR DE NACIMIENTO OMITIDO. 
SEXO FEMENINO, PRESENTADO VIVA ORDENESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS NOMBRE: BENITO MACHORRO MEDINA, 
FECHA DE NACIMIENTO 11 DE JUUO DEL AÑO DE 1973, 
LUGAR DE NACIMIENTO SAN JUAN TEPULCO, ACAJE-
TE, PUEBLA. SEXO MASCULINO, PRESENTADO VIVO.
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A 19 DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
JUEZ MUNICIPAL
LIC. MARGARITA SANCHEZ LIMON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CHILA, PUEBLA. HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
Disposición Judicial. Resolución del veintiséis de 
febrero del año dos mil veinticuatro, Juez Municipal 
de Chila, Puebla. Expediente 22/2024, promueve 
RUBEN ARELLANO LÓPEZ demanda de Juicio Espe-
cial de Rectificación de Acta de Nacimiento contra 
el Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de 
las personas de Chila de las Flores, Puebla, y a todas 
aquellas personas que pudieran tener interés en 
contradecir la demanda para que se corrija el Acta 
número 85, libro 01, de nacimientos de fecha 20 de 
DICIEMBRE de 1958, a nombre de RUBEN ARELLANO 
LOPEZ, con fecha de nacimiento 16 DE NOVIEMBRE 
y lugar de nacimiento EN SU CASA HABITACION, 
para que en lo subsiguiente diga como su fecha 
de nacimiento 16 DE NOVIEMBRE DE 1958, y como 
lugar de nacimiento CHILA DE LAS FLORES, CHILA 
PUEBLA. Dese vista a todas aquellas personas que 
pudieran tener interés en contradecir la demanda, 
para que produzcan su contestación en termino de 
TRES DÍAS para hacer valer sus derechos, y señalen 
domicilio para recibir notificaciones en este Muni-
cipio; apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
contestando en forma negativa y a las notificacio-
nes subsecuentes se harán por lista, quedando a su 
disposición copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio en la secretaria de este juzgado. des 
Chila de las Flores, Puebla, a 11 de marzo de 2024. 
El Secretario de Acuerdos 
José Luis Aguilar Cruz. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintidós 
de marzo de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de MARÍA 
MAGDALENA DÍAZ MORALES también conocida 
como MAGDALENA DÍAZ MORALES y/o MAGDALENA 
DÍAZ MORALES DE DÍAZ y/o MAGDALENA DÍAZ DE 
DÍAZ, denunciado por MAGDALENA ROSARIO DÍAZ 
DIAZ, radicada bajo el número de expediente 
541/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de marzo de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 116/2024 procedi-
miento Familiar Ordinario de la acción de Nulidad 
de Acta de Nacimiento, en contra del Juez del Re-
gistro del Estado Civil de las Personas de la Junta 
Auxiliar La Libertad Puebla, promueve Gabriela 
Juárez Aragón, ordenado en auto de fecha once de 
marzo de dos mil veinticuatro, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante tres edictos que se 
publicaran en el Diario Intolerancia que se edita en 
esta ciudad para que dentro del término improrro-
gable de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de los edictos, se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la Oficialía 
de este juzgado copias simples de la demanda, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para la sentencia. 
Ciudad Judicial, Puebla a 22 de marzo de 2024. 
El Diligenciario. 
Abogado Miguel Ángel Rosas Vázquez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, expediente número 
112/2024, por auto de fecha 4 de marzo del año 
2024, a quien se crea con derecho, JUICIO DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO MICAELA VELEZ 
ATLUXQUEÑO, datos a corregir los nombres del pa-
dre GERARDO VELEZ GARCIA Y nombre de la madre 
ALEJANDRA ATLIXQUEÑO MENDEZ. Se corre traslado 
a quien se crea con derecho comparezca en termi-
no de tres días conteste demanda y señale domi-
cilio para recibir notificaciones, de no hacerlo se 
tendrá por contestado en sentido negativo, aper-
cibido de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, ale-
gatos y citación a SENTENCIA, traslado Secretaria 
de Acuerdos Par.
CIUDAD JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, A 21 DE 
MARZO DEL AÑO 2024.
DILIGENCIARIA PAR
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
Disposición juez municipal de lo civil y penal de 
Acajete puebla.
Expediente 20/2024. convóquense a juicio de rec-
tificación de acta de nacimiento por enmienda a 
todo aquel que se sienta con derecho, promueve 
ISIDORO CANO ROJAS quien fuera originario de 
Acajete, puebla y vecino de esta misma comuni-
dad, deduzcan derechos en término de diez días 
siguientes a esta publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento deviniendo establecer 
los argumentos de su derecho y los documentos 
que justifiquen. 
ACAJETE, PUEBLA A LOS 20 DIAS DEL MES DE MARZO 
DE 2024.
DILIGENCIARIO LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
CIUDADANA JUEZA SEGUNDA FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, POR AUTO DE 
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
ORDENA, CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE RICARDO FLORES 
JUÁREZ, ORIGINARIO Y VECINO DE SAN MIGUEL 
XOXTLA, CHOLULA, PUEBLA, COMPAREZCAN A DEDU-
CIRLO POR ESCRITO ESTABLECIENDO ARGUMENTOS 
Y JUSTIFICACIÓN DE SU DERECHO Y PROPONGAN 
ALBACEA DEFINITIVO, DIEZ DÍAS POSTERIORES A 
ESTA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO 766/2023 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PROMUEVE GREGORIO 
FLORES SOLIS, COPIAS TRASLADO A SU DISPOSICIÓN 
EN SECRETARÍA. 
CHOLULA, PUEBLA, A UNO DE ABRIL DE 2024.
LA DILIGENCIARIA PAR 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE \ XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición del Juez Mixto de lo Civil y Penal de Xi-
cotepec de Juárez, Puebla, auto de fecha dieciocho 
de enero del dos mil veinticuatro, convóquese a las 
personas que tengan un interés contrario a la dis-
posición testamentaria y en su caso, créanse con 
derecho a la sucesión intestamentaria a bienes de 
HORTENCIA VARGAS PÉREZ y/o ORTENCIA VARGAS 
PÉREZ, quien era originaria de Tenango de Dorian, 
Hidalgo; promueve MARCELO RÍOS VARGAS; quien 
deberá deducir sus derechos a la herencia legiti-
ma, dentro de los diez días, que se contaran a partir 
del día siguiente de la fecha de la publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
expediente número 022/2024. 
Xicotepec de Juárez, Puebla: a veintisiete de marzo 
del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIA.
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GON-
ZALEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA
ISABEL CALVA MARQUEZ, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSO-
NA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL 
ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, LOTE TRES 
Y CUATRO, MANZANA TRECE, DEL PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” 
RESULTADO DE LA FISIÓN DE LOS INMUEBLES, UBI-
CADO EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ ESTADO DE PUEBLA. DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SI-
GUIENTES: AL NORESTE MIDE: DIECISÉIS METROS Y 
COLINDA CON LOTE TRECE Y DOCE, PROPIEDAD DE 
LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO 
FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SURESTE 
MIDE: QUINCE METROS Y COLINDA CON LOTE CINCO, 
PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SE-
ÑORES ERNESTO FOSADO LOPEZ Y PEDRO GARCÍA 
OLMOS; AL SUROESTE MIDE: DIECISÉIS METROS Y 
COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; 
AL NOROESTE MIDE: QUINCE METROS Y COLINDA 
CON LOTE DOS, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VEN-
DEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y 
PEDRO GARCÍA OLMOS. SE ORDENA EMPLAZAR CON 
AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NUM 114/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 27 DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar de este 
Distrito Judicial de Cholula Puebla, en cumplimien-
to al auto de fecha trece de marzo del año en cur-
so. MARIA ISABEL GUADALUPE MOLINA HARRINZON, 
en su carácter de albacea provisional, denuncia 
sucesión Intestamentaria a bienes de BERNARDO 
ARTURO SPINOLA HUERTA, convóquese a quienes 
que se crean con derecho a la herencia legítima, 
para que comparezcan a deducirlo dentro del pla-
zo de DIEZ DIAS, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación, concurran 
por escrito en el procedimiento debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien deba des-
empeñar el cargo de albacea definitivo quedando 
a su disposición copia en la Secretaria de este Juz-
gado, expediente 143/2024.
CHOLULA PUEBLA, A UNO DE ABRIL DEL 2024.
C. DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 165/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE FELIPE 
DE JESUS CASARIN MORENO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE AMOZOC, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO 
DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCION DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA: A 26 DE MARZO DEL DOS MIL 
VENTICUATRO.
DILIGENCIARIA
ABOGADA. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez de lo Civil de Atlixco, Puebla, expe-
diente 834/2019, Juicio Sucesorio Intestamentario 
promovido por JUAN CHALPEÑO MOLINA. a bienes 
de LEOBARDA MOLINA CASTRO y/o LEOVARDA MO-
LINA CASTRO y/o LEOBARDA MOLINA y/o LEOBAR-
DA MOLINA CASTRO DE CHALPEÑO, convóquese a 
todos aquellos interesados contradecir presente 
demanda para que, en termino diez días siguientes 
de su publicación, contesten demanda, señalen 
domicilio para recibir notificaciones personales, 
apercibiendo que, de no hacerlo se tendrá por con-
testado en sentido negativo, subsecuentes notifi-
caciones se harán por lista en los estrados del juz-
gado. Copias demanda secretaría civil del juzgado. 
Atlixco, Puebla, a 13 de marzo de 2024. 
El Diligenciario Par 
Lic. Ignacio Pedraza Rojas

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA; Por auto de fecha Trece de Marzo de Dos Mil 
Veinticuatro, en el Expediente Número 153/2024, 
relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ABRAHAM DIAZ DATOLI, declarándose 
abierta desde las Tres Horas con Cinco minutos 
del Veintinueve de Enero de Dos Mil Veinticuatro, 
promovido por GABRIELA KARINA FLORES CASTILLO, 
ordenado la C. JUEZA AMADA MARIA TERESA MAR-
QUEZ BERMUDEZ, la publicación de Un solo Edicto 
en el diario “INTOLERANCIA”, mediante el cual se 
convoque a todo aquel que se crea con derecho 
a la herencia legitima; a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación de dicho edicto y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. 
PUEBLA, PUEBLA; A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA SEGUNDA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 93/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A 
BIENES DE LA C. ADELINA PÉREZ FLORES, POR AUTO 
DE CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, REQUIRIÉNDOSE A COM-
PARECER A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO, Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEM-
PEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
474/2015 POR AUTOS DE DATA VEINTISEIS DE MAYO 
DE DOS MIL QUINCE Y DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, JUICIO HERDITARIO SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSE LUIS FRANCIS-
CO FLORES, SE DECLARA ABIERTA LA MISMA A PAR-
TIR DE LAS TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
DIA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE 
FECHA FALLECIMENTO AUTOR, DENUNCIADA POR 
PATRICIA, MARIA LUISA, BENIGNO, MIREYA, EDITH, 
JOSE LUIS Y MARCO ANTONIO TODOS DE APELLIDOS 
FRANCISCO REYES Y GUMESINDA REYES HERNANDEZ 
EN SU CARACTER DE HIJOS Y CONYUGE RESPECTIVA-
MENTE, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DIAS, QUE SE CONTARAN PARTIR DE LA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PUBLICACION Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMEN-
TOS QUE LOS JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN 
PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINI-
TIVO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIA DEMANDA EN 
LA SECRETARIA NON. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A VEINTISEIS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, MUNICIPIO DE ACAJETE, 
PUEBLA.  
POR DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO 
DOCE DE ENERO DEL 2024, EXPEDIENTE 123/2023, 
CONVOQUESE A JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO PROMUEVE, MARÍA MERCEDES VARELA 
LEÓN RESPECTO DEL ACTA DE NACIMIENTO DATOS 
INCORRECTOS: NOMBRE: MARÍA MERCED VARELA, 
FECHA DE NACIMIENTO: 24 DEL PASADO SEPTIEM-
BRE, LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE, ORDENESE 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA 
ACTA EN DATOS CORRECTOS: NOMBRE: MARÍA MER-
CEDES VARELA LEÓN, FECHA DE NACIMIENTO: 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 1945, LUGAR DE NACIMIENTO: SANTA 
ROSA OCOTITLAN, ACAJETE, PUEBLA ORDENESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, EN UN TERMINO DE TRES DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA.
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A LOS 
25 DIAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRES.
JUEZ MUNICIPAL
LIC. MARGARITA SANCHEZ LIMON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.
DISPOSICION JUDICIAL, Juzgado Municipal de Te-
huitzingo, Puebla. Auto de Fecha, Diecinueve de 
Marzo de dos mil veinticuatro, ordena emplazar a 
todas aquellas personas que pudieran tener inte-
rés en contradecir la demanda JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO promueve 
ANTONIO FLORES GUERRERO, FECHA INCORRECTA 
DE REGISTRO DE NACIMIENTO: QUINCE DE FEBRERO 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, FECHA 
CORRECTA DE REGISTRO DE NACIMIENTO: QUINCE 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, 
LUGAR DE NACIMIENTO INCORRECTO: EN SU CASA 
HABITACION, LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO: SAN 
JUAN DE DIOS, TEHUITZINGO, PUEBLA, FECHA INCO-
RRECTA DE NACIMIENTO: VEINTITRES DE DICIEMBRE 
PROXIMO PASADO, FECHA CORRECTA DE NACIMIEN-
TO: VEINTITRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO. EXPEDIENTE 134/2024, comparez-
can dentro del término de tres días, a partir del día 
hábil siguiente de publicación del edicto, apercibi-
dos que de no hacerlo se le tendrá por perdido su 
derecho y las notificaciones subsecuentes serán 
por lista. Copias para traslado a su disposición y 
auto admisorio en la SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUITZINGO, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ANAYELI MICHACA ZAMBRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco. Puebla, auto 
fecha veintiséis de febrero dos mil veinticuatro, 
promueve JOAQUIN CORANO GONZALES Y/O JOA-
QUIN CORANO GONZALEZ, Juicio Especial Rectifi-
cación Acta de Nacimiento, expediente número 
156/2024, contra Juez Registro Estado Civil Perso-
nas. Trinidad Tepango, Atlixco, Puebla. Datos Inco-
rrectos: Número de acta: 64, Nombre del registrado: 
JOAQUIN CORANO GONZALES. Fecha de nacimiento 
con el año alterado: Lugar de nacimiento: En su 
domicilio antes mencionada: Datos correctos: Nú-
mero de acta 63: Nombre del registrado: JOAQUIN 
CORANO GONZALEZ, Fecha de nacimiento 20 de 
marzo del año 1975 Lugar de nacimiento: San Die-
go Acapulco, perteneciente al Municipio de Atlix-
co, Puebla. Se convoca TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO, dentro término tres 
días computados a partir día siguiente última pu-
blicación edicto, comparezcan por escrito deducir 
derechos para contradecir demanda. Quedando 
en Secretaria este Juzgado copias demanda, do-
cumentos, auto admisorio, apercibidos no hacerlo 
será señalado día, hora, para desahogar audiencia 
recepción pruebas, alegatos, citación para Sen-
tencia.
Atlixco. Puebla, a veinte de marzo dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIA
LICENCIADA LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR PUEBLA, DILIGENCIARIA. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto Familiar, auto de diecisiete 
enero de dos mil veinticuatro, Expediente 23/2024, 
ordena convocar quien se crea con derecho Juicio 
Rectificación Acta Matrimonio promueve ISMAEL 
VILLAMIL ROJAS y EMIRED DELGADO LUCERO; dese 
vista por edicto a toda persona que tenga interés 
en contradecir demanda, nombre correcto ISMAEL 
VILLAMIL ROJAS, nombre de la madre MARÍA MAR-
GARITA ROJAS ROBLES, lugar de nacimiento contra-
yente SECCIÓN CUARTA CALLE 5 DE MAYO NÚMERO 
37, TEHUITZINGO PUEBLA; dentro termino tres días 
siguientes última publicación único edicto se 
presenten ante este Juzgado a deducir derechos. 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para audiencia de ley. Traslado en Secretaría. 
Puebla, Pue; a 2 de abril 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y MERCANTIL DE YEHUALTEPEC, 
PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICION JUZGADO MUNICICPAL DE LO CIVIL Y 
DE LO MERCANTIL DEL MUNICIPIO DE YEHUALTEPEC, 
PUEBLA
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir juicio de Usucapión, expediente 130/2024, 
promovido por FRANCISCO ALCANTARA SANCHEZ, 
en contra de MAIRA ISIDRA ROMERO HERNANDEZ 
respecto de un predio suburbano ubicado en la 
Localidad de Yehualtepec, perteneciente al Muni-
cipio de Yehualtepec, Puebla, quedando copias de 
traslado en la secretaria, debiendo contestar den-
tro del término de doce días posteriores a la última 
publicación.
Tecamachalco de Guerrero, Puebla, a veintidós de 
marzo de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO
LIC MARIANA CASTRO ALBERTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo, del 
Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Demanda 
EVELIN BETSABE PÉREZ ORTIZ, en su carácter de 
cónyuge, Juicio de Divorcio Incausado unilateral, 
en contra de MANUEL ANTONIO HERNANDEZ RIVAS, 
dentro del expediente 1818/2023. En cumplimien-
to el auto de fecha catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, se ordena convocar al demandado 
MANUEL ANTONIO HERNANDEZ RIVAS, para que 
comparezca ante esta autoridad, debidamente 
identificado a las NUEVE HORAS CON QUINCE MI-
NUTOS DEL DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, quien podrá ser asistido por un abogado 
patrono, para que se lleve a cabo la Audiencia de 
Aveniencia, pero si notare que la decisión de la 
promovente es irrevocable y no hubiere ningún 
acuerdo entre las partes, se continuara con el 
procedimiento, apercibiéndole en caso de no com-
parecer ordenará su emplazamiento en el término 
de doce días, para contestar la demanda en la que 
podrá expresar su inconformidad con el convenio o 
bien realizar una contrapropuesta y acompañando 
las pruebas necesarias y en caso de no producir 
contestación se tendrá por aceptado el convenio. 
Huejotzingo, Puebla a dos de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
Diligenciario Par 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla Auto 
de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro. 
Expediente 166/2024, relativo al JUICIO DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
TOMASA NOLASCO ROMERO Y/O TOMASA NOLASCO, 
en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
PPROCEDIMIENTO ESPECIAL, dese vista aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante TRES EDICTOS, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publica-
ción, se presenten ante ésta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidos de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Copias a disposición de la 
secretaria de este Juzgado.
Atlixco, Puebla, a veintiuno de marzo de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADA LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA PAR. 
DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANA JUEZ DE LO CI-
VIL Y DE LO FAMILIAR DE IZÚCAR DE MATAMOROS, 
ACUERDO DE FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0234/2024, JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE REYNALDA 
RICARDA SOSA NEGREROS, PROMUEVE HERIBERTA 
FELICITAS SOSA NEGREROS, SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS EN LA 
PRESENTE SUCESIÓN, DEDUCIR EN TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SUS DERECHOS, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARÍA PAR COPIA DE LA DENUNCIA. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y MERCANTIL DE YEHUALTEPEC, 
PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICION JUZGADO MUNICICPAL DE LO CIVIL Y 
DE LO MERCANTIL DEL MUNICIPIO DE YEHUALTEPEC, 
PUEBLA.
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de Usucapión, expediente 131/2024, 
promovido por FRANCISCO ALCANTARA SANCHEZ, 
contra de MAIRA ISIDRA ROMERO HERNANDEZ res-
pecto de un predio rustico ubicado en el paraje 
denominado “Tecoxocotla” de la Localidad de Ye-
hualtepec, perteneciente al Municipio de Yehual-
tepec, Puebla, quedando copias de traslado en la 
secretaria, debiendo contestar dentro del término 
de doce días posteriores a la última publicación.
Tecamachalco de Guerrero, Puebla, a veintidós de 
marzo de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO
LIC MARIANA CASTRO ALBERTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO.
Dispone Juez de Lo Civil del Distrito Judicial de Za-
catlán, Puebla, JOSE ANTONINO TOLENTINO BARRIOS 
LOPEZ Y/O JOSE ANTONINO TOLENTINO BARRIOS 
Y/O ANTONINO BARRIOS LOPEZ, denuncia Juicio 
sucesorio Intestamentario a bienes de la de cujus 
RAYMUNDA LOPEZ HERRERA Y/O RAYMUNDA LOPEZ, 
quien falleció a las trece horas del día diecinueve 
de Marzo del año mil novecientos noventa y seis, 
teniendo su ultimo domicilio el ubicado en calle 
Ajajalpan, Cuamanala, perteneciente al Municipio 
de Zacatlán, Puebla, por acuerdo de fecha Doce 
de Marzo del año dos mil veinticuatro, se ordenó 
convocar a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legitima, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos en un plazo de diez días, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, copias para traslado, anexos 
y auto admisorio en la secretaria del Juzgado. Ex-
pediente número: 117/2024.
Zacatlán, Puebla a veinticinco de Marzo del Dos Mil 
Veinticuatro 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ 
Diligenciario del Juzgado Civil de Zacatlán, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y MERCANTIL DE YEHUALTEPEC, 
PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICION JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE 
LO MERCANTIL DEL MUNICIPIO DE YENUALTEPEC, 
PUEBLA.
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir juicio de Usucapión, expediente 133/2024 
promovido por BLAS RODRIGUEZ LUNA, en contra 
de PABLO SEDANO PEREZ respecto de un predio 
urbano ubicado en la calle zaragoza de la sec-
ción cuarta del municipio de Yehualtepec, Puebla, 
quedando copias de traslado en la secretaria, de-
biendo contestar dentro del término de doce días 
posteriores a la última publicación.
Tecamachalco de Guerrero, Puebla, a veintidós de 
marzo de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. MARIANA CASTRO ALBERTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO CIVIL DISTRITO JU-
DICIAL CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO: 
059/2024, ordena emplazamiento JUICIO USUCA-
PION, inmueble: predio Urbano “COATLA” ubicado 
Santa María Acuexcomac, Municipio San Pedro 
Cholula, Puebla, promueve JOSE ALFONSO NICOLAS 
POTRERO ZEMPOALTECATL, contra JOSE ENCARNA-
CION OCELOTL GUITARRERO, contesten demanda 
termino DOCE DIAS siguientes última publicación, 
señale domicilio recibir notificaciones, con el aper-
cibimiento que de no hacerlo dentro de termino, 
se le tendrá por contestada en sentido negativo, se 
continuara con el procedimiento y notificaciones 
subsecuentes se aran por medio de lista juzgado, y 
al efecto, la suscrita diligenciaría certifico que con 
las copias simples exhibidas debidamente selladas 
y cotejadas con su original compuestas de 11 fojas 
escrito inicial demanda, 2 fojas contrato, 1 foja cer-
tificado IRCEP, 1 foja Cédula Catastral, auto 26 de 
Enero de 2024, un total de 17 fojas. 
CHOLULA, PUEBLA 11 DE MARZO DE 2024. 
DILIGENCIARIA 
ABG. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y MERCANTIL DE YEHUALTEPEC, 
PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICION JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE 
LO MERCANTIL DEL MUNICIPIO DE YEHUALTEPEC, 
PUERLA
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de Usucapión, expediente 132/2024, 
promovida por GUSTAVO RODRIGUEZ PEREZ, en 
contra de PABLO ROMERO CARRERA de un predio 
urbano ubicado en calle Centenario esquina con 
Calle Guadalupe Tepeyac de la lección Cuarta del 
Municipio de Yehualtepec, Puebla, quedando co-
pias de traslada en la secretaria, debiendo contes-
tar dentro del término de doce días posteriores a la 
última publicación.
Tecamachalco de Guerrero, Puebla, a veintidós de 
marzo de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO
LIC MARIANA CASTRO ALBERTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICION JUZGADO FAMILIAR, TECAMACHALCO, 
PUEBLA. Convoca a toda persona que tenga inte-
rés en contradecir juicio de Usucapión, expediente 
280/2024, promovido por ARTEMIO FELIPE CORTES, 
en contra de RENE ROJAS FLORES respecto de un 
predio urbano ubicado en calle Coahuila de la Sec-
ción Segunda del Municipio de Tlacotepec de Beni-
to Juárez, Puebla, quedando copias de traslado en 
la secretaria, debiendo contestar dentro del térmi-
no de doce días posteriores a la última publicación. 
Tecamachalco de Guerrero, Puebla, a dos de abril 
de dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUT-
LÁN.
Expediente número 193/2024, Juicio de USUCA-
PION PREDIO ubicado SECCION SEXTA XALTIPAN 
PUNTO CONOCIDO COMO LAS CANTERAS ACTUAL-
MENTE CALLE JUAN FRANCISCO LUCAS DEL MUNICI-
PIO XIUTETELCO, PUEBLA, medidas y colindancias: 
AL NORTE 75.50 metros colinda con DANIEL MAR-
TINEZ, AL SUR 98.89 metros colinda con EPIFANIO 
MELCHOR POR EL ORIENTE 34.00 metros colinda con 
CALLE JUAN FRANCISCO LUCAS Y POR EL PONIENTE 
COLINDA EN DOS TRAMOS EL PRIMERO DE NORTE A 
PONIENTE EN 39.44 metros CON CAMINO VECINAL Y 
EL SEGUNDO TRAMO DE NORTE A SUR EN 8.13 metros 
CON CALLE ALDAMA; promueve LETICIA MARTINEZ 
MELCHOR, convóquese a quienes tengan interés 
contrario y a todo aquel que se crea con derecho 
a usucapir, para que en el término de doce días 
siguientes a la última publicación del presente 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos co-
rrespondientes.
Teziutlán, Puebla, a 14 de marzo del 2024.
El Diligenciario
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
EN INSTRUMENTO 44,596 DEL VOLUMEN 472 DE FE-
CHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADO EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A 
MI CARGO, SE HIZO CONSTAR A).- RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE DEL SEÑOR 
RANULFO DEOLARTE AGUAS QUIEN TAMBIÉN FUE 
CONOCIDO CON EL NOMBRE DE RAULFO DEOLAR-
TE AGUAS QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES MARÍA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ LANDINI EN SU CARÁCTER 
DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA INSTITUIDA Y 
ALBACEA Y EJECUTORA; MARTA LETICIA DEOLARTE 
HERNÁNDEZ TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE 
DE MARTHA LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ, MA-
RÍA EUGENIA DEOLARTE HERNÁNDEZ, MARÍA IRMA 
DEOLARTE HERNÁNDEZ, JOSÉ GERARDO DEOLARTE 
HERNÁNDEZ Y ALEJANDRA DEOLARTE HERNÁNDEZ 
EN SU CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HE-
REDEROS SUSTITUTOS, QUIENES COMPARECEN POR 
SU PROPIO Y RESPECTIVO DERECHO; B).- EL REPU-
DIO DE HERENCIA Y EXCUSA DEL CARGO DE ALBA-
CEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA QUE OTORGA LA 
SEÑORA MARÍA MAGDALENA HERNÁNDEZ LANDINI 
POR SU PROPIO DERECHO Y; C).- RECONOCIMIEN-
TO Y VALIDEZ DEL TESTAMENTO OTORGADO POR EL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, DE-
SIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
TESTAMENTARIO QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES 
MARTA LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ TAMBIEN 
CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MARTHA LETICIA 
DEOLARTE HERNÁNDEZ, MARÍA EUGENIA DEOLARTE 
HERNÁNDEZ, MARÍA IRMA DEOLARTE HERNÁNDEZ, 
JOSÉ GERARDO DEOLARTE HERNÁNDEZ Y ALEJANDRA 
DEOLARTE HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE ÚNICOS 
Y UNIVERSALES HEREDEROS SUSTITUTOS. ALBA-
CEA TESTAMENTARIA DE LA PRESENTE SUCESIÓN 
LA SEÑORA MARTA LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ 
TAMBIEN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MARTHA 
LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ, A QUIEN SE CREA 
CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE 
PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DIAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 04 DE MARZO DE 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 
JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUE. ACTUACIONES.
En los autos del expediente número 99/2024 de los 
del índice del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
San Juan de los Llanos, con sede en la ciudad de 
Libres, Puebla, se realiza la presente publicación de 
edictos referente al juicio de Usucapión promovido 
por LUZ MARIA FLORES SEPULVEDA como compra-
dora y actora del juicio, en contra de JOSEFINA PE-
REZ PERIAÑEZ en calidad de vendedora, así como 
de FELIPE HERNANDEZ ROMERO, ANTONIO BAUTISTA 
NOLASCO Y/O ANTONIO BAUTISTA Y GERMAN MUN-
GUIA HERNANDEZ en calidad de colindantes, así 
como en contra de todas aquellas personas que se 
creas con derecho a oponerse a que el actor ad-
quiera por usucapión la propiedad de la totalidad 
del predio identificado como fracción segregada 
de la parcela doscientos veintidós, ubicada en ca-
lle sin nombre Localidad de Morelos, Municipio de 
Libres, Estado de Puebla, con superficie de (435.60 
metros cuadrados) cuatrocientos treinta y cinco 
punto sesenta metros cuadrados y que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
En 22:00 metros con ARMANDO HERNANDEZ NOLAS-
CO, actualmente FELIPE HERNANDEZ ROMERO, AL 
SUROESTE: En 22.00 metres, con calle sin nombre: 
AL SURESTE: EN 19.80 metros, con ANTONIO BAUTIS-
TA y/o ANTONIO BAUTISTA NOLASCO, AL NOROESTE: 
En 1980 metros con parte restante, actualmente 
GERMAN MUNGUIA HERNANDEZ. Por lo que se llama 
a todos los interesados en contradecir la demanda 
de usucapión, lo hagan dentro del término de doce 
días hábiles que se contara a partir de la última 
publicación
ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCION 
LIBRES, PUEBLA, A 28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y 
PENAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 42/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
MANUEL SOSA OROZCO POR AUTO DE FECHA OCHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHOS EN CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CION LA DEMANDA, EMPLAZANDOLAS A CONTESTAR 
DEMANDA DENTRO DE LOS TRES DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION SE DEJAN COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO.
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA: A VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JUAN JOSÉ ROMERO BALDERAS 
DILIGENCIARIO.



16

Edictos
Miércoles, 3 de abril de 2024
www.intoleranciadiario.com

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 198/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARILU ROMERO PERALTA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPIUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH/GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, HUEJOTZINGO, PUE. DILI-
GENCIARIO. 
Disposición Jueza Segundo de lo Civil de Huejot-
zingo, Puebla, Expediente número 59/2023, ordena 
emplazar en el JUICIO DE USUCAPIÓN AGAPITO SE-
VILLA MINERO Y JUANA BENITES DE SEVILA promue-
ve GILBERTO ESTRADA ABAD en contra de ISIDRO 
RAMIREZ BENITES Y LA SEÑORA ALTAGRACIA PINEDA 
PEREZ así mismo en contra de AGAPITO SEVILLA MI-
NERO y JUANA BENITES DE SEVILA y los colindantes 
JESUS SEVILLA BENITES, ELIZABETH PEREZ BENITES 
Y ANTONIA SEVILLA, respecto al Predio denomina-
do “lote del terreno sin número, de los terrenos 
denominados TETITLA, ubicado en el pueblo de 
Santa Catarina Hueyatzacoalco, perteneciente al 
Municipio de San Martin Texmelucan Estado de 
Puebla, actualmente ubicado en calle dieciséis 
de Septiembre Santa Catarina Hueyatzacoalco, 
San Martin Texmelucan, Puebla.”, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: AL NORTE; Diez me-
tros y linda con propiedad de Jesús Sevilla Benites; 
AL SUR: diez metros y linda con la calle dieciséis 
de septiembre; AL PONIENTE: Quince metros y lin-
da con Jesús Sevilla Benites Y Antonia Sevilla.; AL 
ORIENTE: Quince metros y linda con Elizabeth Pérez 
Benites y tiene una superficie total de ciento cin-
cuenta metros cuadrados. Quienes tienen el térmi-
no de doce días siguientes a la última publicación, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, y 
produzcan su contestación de demanda, y señalen 
domicilio para recibir notificaciones, apercibiéndo-
lo que de no hacerlo se le tendrá por contestada 
la misma en sentido negativo y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista, copia de traslado 
Disponible en Secretaria Non del Juzgado, integra-
do de demanda, documentos fundatorios de la 
acción; Contrato Privado De Compra Venta, Copia 
Certificada De Recibo De Pago, Copia Certificada 
De Resolución De Información Ad Perpetuam, Cer-
tificado De Inscripción, auto de fecha uno de mar-
zo de dos mil veinticuatro y auto de fecha trece de 
marzo de dos mil veinticuatro.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ 
DILINGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. ACTUACIO-
NES. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
Convóquese a TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO a contradecir la demanda de JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN promovido por 
la C. JUAN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, con domicilio 
conocido en barrio de Teoconchila, Chignahua-
pan, Puebla; para que en el término de DOCE DIAS, 
concurra a oponerse al JUICIO DE USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN, respecto del predio identificado 
como inmueble ubicado en calle Emiliano Zapata, 
Colonia/Localidad de Teotlalpan, Chignahuapan, 
Puebla, mismo que se identifica por tener medidas 
y colindancias y superficie, siguientes: NOROESTE 
mide19.40 metros, linda con Roció López Rivera; al 
SURESTE mide 13.93 metros, linda con Humberto 
López Rivera; NORESTE mide 7.20 metros y linda con 
segunda calle de Emiliano Zapata; y al SUROESTE 
mide 6.20 metros y linda con calle Francisco L. 
Madero, con una superficie de terreno de 105.95 
metros cuadrados, y en caso señale sitio en esta 
ciudad para recibir las notificaciones domiciliarias 
que les corresponda; se dejan copias, traslado, de-
manda, anexos y auto admisorio a disposición de 
la Secretaria de este Juzgado, expediente 20/2024 
que se tramita en el Juzgado Municipal de Chigna-
huapan, Puebla; promueve el C. JUAN HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ.
Chignahuapan, Puebla, a veinticinco de marzo de 
dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUE. ACTUACIONES.
SE EMPLAZA AL DEMANDADO INCIDENTAL JOSÉ LUIS 
JIMÉNEZ LOBATO. 
Por disposición del Juzgado de lo Civil del Distrito 
Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, 
se emplaza al demandado incidental JOSÉ LUIS JI-
MÉNEZ LOBATO a fin de que dé contestación a la 
demanda incidental de cancelación de pensión 
alimenticia derivado del expediente 686/1998, 
promovida por JOSE LUIS JIMENEZ MORALES; en el 
término de tres días que se contarán a partir del día 
siguiente a la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado de lo Civil 
y Penal del Distrito Judicial de San Juan de los Lla-
nos, Libres, Puebla, copia de la demanda incidental, 
sus anexos y las resoluciones de fecha veintiuno de 
enero de dos mil veintidós y cuatro de marzo de 
dos mil veinticuatro.
San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, a VEINTIDOS 
DE MARZO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO 
Lic. Sara Olmos López 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 209/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ABRAHAM AZCATL CUATZO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE. DILIGENCIARIO. 
JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA.
Por auto de fecha 7 de marzo de 2024, radicado en 
el JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, en el expediente 450/2022 relativo al 
JUICIO DE ALIMENTOS, promovido por la C. ARCELIA 
LEÓN BONIFAZ, en contra del C. CARLOS VIDAL DEL 
VALLE, se ordenó la publicación de EDICTO el cual 
se publicará en Diario INTOLERANCIA DIARIO; me-
diante el cual se cité a la persona demandada para 
que acuda a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN misma 
que se levara a cabo a las 09:30 HORAS DEL DÍA 08 
DE ABRIL DE 2024: apercibido de no comparecer se 
le impondrá una MULTA de Cincuenta Veces el valor 
diario de Medida y Actualización que actualmente 
asciende a la cantidad de $108.57 que multiplicada 
por cincuenta arroja un total de $5428.50 (cinco 
mil cuatrocientos veintiocho pesos con cincuenta 
centavos M/N) y se presumirá su falta de atención 
y se procederá a Emplazarle el traslado respectivo.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE MARZO 
DE 2024.
C. DILIGENCIARIO 
JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, PUE-
BLA. ACTUACIONES. 
Emplácese todas aquellas personas créanse de-
recho respecto DEL PREDIO URBANO UBICADO EN 
CALLE SIN NOMBRE Y SIN NUMERO DE ATZITZINTIA, 
MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, ESTADO DE PUEBLA, EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE: MIDE 24.35 METROS (VEINTICUATRO 
METROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMETROS) CO-
LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, AL SUR: MIDE 22.52 
METROS (VEINTIDOS METROS CON CINCUENTA Y DOS 
CENTIMETROS), COLINDA CON JUAN DE LA CRUZ LO-
PEZ, AL OESTE: MIDE 10.94 METROS (DIEZ METROS 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTIMETROS) COLINDA 
CON JUAN DE LA CRUZ LOPEZ, ESTE: MIDE 10.26 AL 
METROS (DIEZ METROS CON VEINTISEIS CENTIME-
TROS) COLINDA CON CAMPO DEPORTIVO, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 246.85 (DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS METROS OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS) 
CUADRADOS. Contesten demanda dentro término 
DOCE DÍAS última publicación, señalen domicilio 
para notificaciones esta Ciudad, contestada de 
no en sentido negativo, hacerlo tendrá notifica-
ciones posteriores por lista, aún personales. Juicio 
de USUCAPION E INMATRICULACION. Promueve JOSE 
MANUEL DE LA CRUZ LOPEZ. Expediente número 
2108/2023 Copias traslado esta Secretaria.
EN ATZITZINTLA, PUEBLA: NOVIEMBRE 07 DEL AÑO 
2023
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. ODILON QUINTERO HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 215/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
OFELIA AGUILAR OCELOTL EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
A “TODO INTERESADO”.
Juzgado Municipal de Izúcar de Matamoros, Puebla. 
Expediente Número: 44/2024. Juicio de Nulidad y 
Cancelación de Registro de Acta de Nacimiento. 
Promovido por ANGELA RAMIREZ GUTIERREZ res-
pecto a la nulidad del acta de nacimiento número 
30 treinta, inscrita en el libro número 01 uno, de 
nacimientos del año de mil novecientos sesenta 
y seis, de las del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Huaquechula, Puebla. Convóquese 
TODO INTERESADO, a efecto de que comparezca 
a dicho juzgado en el término de tres días hábiles 
posteriores a la publicación de éste, para hacer 
valer su derecho a la presente nulidad de acta de 
nacimiento en términos de Ley. Copias autorizadas 
del escrito de demanda y anexos en secretaria par 
de dicho Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla: quince de marzo de 
dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. RENEE NOHUM GARCIA CHAVARRIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 216/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE GERARDO TENAHUA TENAHUA EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO..
DILIGENCIARIA
LIC, LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente 
836/2023, ordena auto de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL LA ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO DE LA MENOR DAYANA HERNANDEZ RA-
MIREZ promovido por CRISTIAN DEL MAR HERNAN-
DEZ ROMERO Y JESSICA DANIELA RAMIREZ BADILLO, 
córrase traslado a aquellas personas tengan inte-
rés en contradecir la demanda mediante UN EDIC-
TO que se publicara en el Periódico “INTOLERANCIA” 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir de la última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para el desahogo 
de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para Sentencia.
Ciudad Judicial, Puebla, a veintiuno de marzo de 
dos mil veinticuatro.
El C. Diligenciario 
Lic. Miguel Ángel Rosas Vázquez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 230/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE TE-
LESFERO MORALES REYES EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN 
ZACATEMPA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE DICIEMBRaE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 231/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMIJEVE 
JOSEFINA MARINEZ MARTINEZ EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PE-
DRO BENITO JUAREZ, ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.  
A TODO INTERESADO.
POR DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDENA MEDIANTE 
AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
91/2024, DEL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR REMEDIOS APANGO 
LOPEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, RESPECTO A LA RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO DE REMEDIOS APANGO LOPEZ, ACTA 
NÚMERO 663 DEL LIBRO 2 CON FECHA DE REGISTRO 
25 DE MAYO DE 1954, EXPEDIDA POR EL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA, LA CUAL SE PRETENDE 
RECTIFICAR EL NOMBRE ANASTACIA APANGO LOPEZ 
Y QUEDE ASENTADO EL CORRECTO REMEDIOS APAN-
GO LOPEZ, ASI MISMO LA FECHA DE NACIMIENTO 18 
DEL ACTUAL POR LA CORRECTA QUE ES 18 DE MAYO 
DE 1954 DE IGUAL FORMA SE CORRUA EL LUGAR DE 
NACIMIENTO EN LA REFERIDA CASA POR EL CORREC-
TO SAN LUCAS ATOYATENCO, SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA, CORRIENDO TRASLADO A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTI-
FICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRA POR CONFORMES CON LA DEMANDA 
PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES AUN DE LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARAN POR LISTA DE ESTE JUZGADO, QUEDA TRAS-
LADO COMPUESTO DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS 
ANEXOS Y AUTO DE CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, DISPONIBLE EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A LOS VEINTI-
DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 232/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
VICENTA GABRIEL ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATZIT-
ZIHUACAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 234/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE AUSENCIO 
COLOTL DURAN EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO CHAL-
CHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL  JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 233/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE LUCIO 
MONTES OCOTL EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO CHAL-
CHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 21 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Segundo en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, JOSÉ ALFREDO 
NOGUEZ INIESTA promoviendo bajo el expediente 
número 108/2024 relativo al Juicio de Usucapión 
en contra de Amparo Hernández Castro y/o Ino-
sencia Amparo Hernández y/o Inosencia Amparo 
Hernández Castro y/o Amparo Inocencia Her-
nández Castro y/o Amparo Hernández Castro y/o 
Amparo Hernández en su carácter de albacea de-
finitivo de Trigio Timoteo Macedonio Sánchez y/o 
Trigio M. Sánchez y/o Trigio Macedonio Sánchez y/o 
Trigio Macedonio, respecto de una fracción de la 
parcela número 14321P2/4 del ejido de San Nicolás 
Tetitzintla, Tehuacán, Puebla, que para efectos de 
identificación se encuentra señalada como lote de 
terreno número cinco manzana cinco colonia Aná-
huac de Tehuacán, Puebla, ubicado actualmente 
en calle Tlaloc lote cinco manzana cinco colonia 
Anáhuac de Tehuacán, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide ocho me-
tros y colinda con calle Tlaloc; AL SUR: Mide ocho 
metros y colinda con lote número siete propiedad 
de Amparo Hernández Castro y/o Inosencia Am-
paro Hernández y/o Inosencia Amparo Hernández 
Castro y/o Amparo Inocencia Hernández Castro y/o 
Amparo Hernández Castro y/o Amparo Hernández; 
AL ORIENTE: Mide diecisiete metros y colinda con 
lote número seis propiedad de Amparo Hernán-
dez Castro y/o Inosencia Amparo Hernández y/o 
Inosencia Amparo Hernández Castro y/o Amparo 
Inocencia Hernández Castro y/o Amparo Hernán-
dez Castro y/o Amparo Hernández; AL PONIENTE: 
mide diecisiete metros y colinda con lote número 
cuatro propiedad de Amparo Hernández Castro y/o 
Inosencia Amparo Hernández y/o Inosencia Amparo 
Hernández Castro y/o Amparo Inocencia Hernández 
Castro y/o Amparo Hernández Castro y/o Amparo 
Hernández, convóquese a todos los que se crean 
con derecho contrario al del actor a fin de que 
en el término de doce días siguientes a la última 
publicación del presente edicto deduzcan sus de-
rechos que les correspondan, apercibiéndolos que 
de no producir su contestación de demanda dentro 
del término legal concedido para tal efecto se les 
tendrá por contestada en sentido negativo, y sus 
notificaciones se harán por lista aún las de carác-
ter personal, y se continuará con el procedimiento 
dentro de este juicio, dejando copia de la demanda 
y anexos a disposición de los interesados en la Se-
cretaria Par de este juzgado
Tehuacán, Puebla; a once de marzo de dos mil 
veinticuatro.
Lic. Julián Martínez Arellano
Diligenciario Par del Juzgado Segundo de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla.

Edictos
Miércoles, 3 de abril de 2024
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLAN, 
PUEBLA.
CONVOCASE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
Convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho en contra del JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICUALCIÓN, promovido por MARGARITA SANCHEZ 
CORTÉS, en contra de TODA AQUELLA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO, SINDICO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA, VICENTE ORDOÑEZ SEGURA, 
ELIZABETH VILLALBA CARMONA, mediante auto 
dictado en fecha diecinueve de febrero del año 
dos mil veinticuatro, a efecto de realizar JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, respecto del 
predio rústico ubicado en la localidad de Otlatlán, 
Municipio de Zacatlán, Estado de Puebla, empláce-
les a los que se crean con derecho a contradecir la 
presente demanda para que contesten en el tér-
mino de doce días después a la última publicación, 
contesten la demanda y señalen domicilio para re-
cibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestado en sentido negativo y 
se procederá a realizar sus notificaciones aún las 
de carácter personal por lista, quedando copia de 
la demanda, anexos y auto admisorio radicado en 
la Secretaria de este Juzgado Municipal de Zacat-
lán, Puebla. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 26/2024 
ZACATLÁN, PUEBLA, DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Por disposición Judicial dentro del auto de inicio 
de fecha VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO del Expediente 113/2024 del 
Juzgado segundo de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla; relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Usucapión e inmatriculación, respecto del bien 
inmueble identificado como: PREDIO URBANO UBI-
CADO EN CALLE LIBERTAD PONIENTE, SIN NÚMERO, 
AJALPAN, PUEBLA; con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE 28.92 metros línea quebra-
da en dos tramos con Petra Guadalupe Zacarías 
castro; AL ESTE 3.28 metros con Petra Guadalupe 
Zacarías castro; 7.44 metros con Eudocio Coyotl 
castro y Rosa Crisanto; 43.68 metros línea quebra-
da en dos tramos con Eduardo Torres, AL SUR 31.58 
metros con calle libertad poniente, AL OESTE 26.27 
metros con servidumbre de paso; promovido por 
MARIA DE LOURDES CABRERA ROMERO en contra de 
PETRA GUADALUPE ZACARIAS CASTRO, Convóque-
se A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO 
CONTRARIO A LA ACTORA, a fin de que en término 
de Doce días a la última publicación del presente, 
deduzcan sus derechos, quedando a disposición 
de la Secretaría del Juzgado copias simples de los 
documentos que fundan la acción, de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
Tehuacán, Puebla; catorce de Marzo Del Año Dos 
Mil veinticuatro.
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, CON-
VÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO A CON-
TRADECIR JUICIO DE USUCAPIÓN PARA PURGAR VI-
CIOS DE ADQUISICION, PROMUEVE CLAUDIA EUFEMIA 
PERFECTO HERNÁNDEZ Y/O EUFEMIA HERNÁNDEZ 
PERFECTO, EN CONTRA DE MARÍA FELICIANA HILARIO 
MARTÍNEZ, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE SIN NOM-
BRE, SIN NÚMERO OFICIAL, DE LA SECCIÓN TERCERA, 
DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN ZINACATEPEC, 
PUEBLA, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 
DE TERRENO SOLAR UBICADO AL INTERIOR DE LA 
CALLE ZARAGOZA, NUMERO TRESCIENTOS ONCE, 
SECCIÓN TERCERA, LOTE NÚMERO CUATRO; DEL MU-
NICIPIO DE SAN SEBASTIAN ZINACATEPEC, PUEBLA, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 56.66 (CINCUENTA Y SEIS METROS SESENTA Y 
SEIS CENTÍMETROS), COLINDA CON JUANA CAYETA-
NO HERNÁNDEZ., AL SUR: MIDE 27.45 (VEINTISIETE 
METROS CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS), COLIN-
DA CON ZENAIDA ROSAS ROJAS., AL ESTE: MIDE 23.15 
(VEINTITRÉS METROS CON QUINCE CENTÍMETROS), 
COLINDA CON MIGUEL FLORES Y AL OESTE: MIDE 
37.84 (TREINTA Y SIETE METROS CON OCHENTA Y 
CUATRO CENTÍMETROS), COLINDA CON JOSEFINA 
FÉLIX JUAN., EXPEDIENTE 109/2024, TERMINO DOCE 
DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, NO HACER-
LO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO COPIAS DEMANDA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A 29 DE FEBRERO DE 2024. 
Diligenciario non 
Lic. Ángel Bautista Ángeles

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Mixto de Tecamachalco, Puebla. 
Expediente 196/2024 CONVOQUESE al procedi-
miento de JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE REGISTRO Y ACTA DE NACIMIENTO en contra 
del Juez de Registro Civil de las Personas de Tla-
cotepec de Benito Juárez, Puebla. Promoviendo 
CONCEPCION CASTAÑEDA CASTAÑEDA; deducir de-
rechos en TRES DIAS siguientes a la publicación. 
Copias, Traslado Secretaria. 
Tecamachalco, Puebla. A 25 de Marzo de 2024.
DILIGENCIARIO. 
JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO.
Disposición Juez Civil de Tecali de Herrera, Pue-
bla; emplácese a quienes se crean con derecho 
contradecir demanda Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promueve a INES GUTIERREZ GONZA-
LEZ; respecto del acta de nacimiento tres, de libro 
uno, del año de mil novecientos cincuenta y seis, 
de ese Juzgado del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Tlanepantla, Puebla; término tres días 
siguientes última publicación manifiesten lo que 
su interés convenga. Exp. 106/2024. 
Tecali de Herrera, Puebla, a veintiséis de marzo de 
dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN 
ATENCO, PUEBLA, ACTUACIONES.
En atención al auto de fecha catorce de marzo del 
año dos mil veinticuatro, emplácese a toda persona 
que se crea con derecho respecto del predio UR-
BANO ubicado en CALLE CINCO PONIENTE, ESQUINA 
CALLE TRES SUR, CON NÚMERO TRES, LOCALIDAD DE 
SAN JUAN ATENCO, MUNICIPIO DE SAN JUAN ATENCO, 
PUEBLA, el cual mide y colinda: NORTE veinticinco 
metros, cuarenta y ocho centímetros, con Miguel 
Reyes Mendoza, ESTE cincuenta y cuatro metros, 
ochenta y ocho centímetros, con calle tres Sur, 
SUR treinta y cinco metros, noventa y nueve centí-
metros, con calle cinco poniente, OESTE cuarenta y 
dos metros, setenta y ocho centímetros, con Gua-
dalupe Urbina Salvador, veintiséis metros, sesenta y 
ocho centímetros en línea quebrada en cuatro tra-
mos, con Victoria Estévez Suarez. Consten deman-
da dentro de doce días siguientes a la publicación 
del último edicto de Juicio de Usucapión, promueve 
BALBINA ALBERTA GONZÁLEZ LUGARDO, contra toda 
persona que se crea con derecho al predio descri-
to; apercibidos que, de no hacerlo, téngase con-
testada la demanda negativamente, posteriores 
notificaciones mediante lista, quedando copias a 
su disposición en Secretaría.
EXPEDIENTE NÚMERO 11/2024.
SAN JUAN ATENCO, PUEBLA, A CATORCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO ALDO RODRIGO DE LOS SANTOS CORDOVA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
A todo interesado. 
Emplázales Juicio Usucapión e Inmatriculación 
promueve LIBORIA CID MÉNDEZ en contra de EMILIO 
MÉNDEZ CID y colindantes, respecto de un predio 
rustico de temporal denominado “PAREDÓN” ubi-
cado en la sección quinta de la localidad de Santo 
Nombre, perteneciente al Municipio de Tlacotepec 
de Benito Juárez, Puebla. Expediente 01/2024, Juz-
gado Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 
Puebla, producir contestación doce días última 
publicación, copias traslado en la secretaria del 
Juzgado. 
Tlacotepec de Benito Juárez Puebla, a 16 de Enero 
de 2024.
ABOGADA: ANAHÍ VARILLAS SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TLACO-
TEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACÁN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
Por Disposición del Ciudadano Juez Primero Civil 
de Tehuacán, Puebla; expediente 90/2024 relativo 
al juicio de Usucapión e Inmatriculación que pro-
mueve MINERVA ELODIA MONTIEL VELÁZQUEZ y/o 
MINERBA ELODIA MONTIEL VELÁZQUEZ en contra 
de JANETT LÓPEZ CASTILLO y BLANCA LÓPEZ CAS-
TILLO; CONVOQUESE a quien o quienes se crean con 
derecho contrario respecto del bien inmueble a 
usucapir, identificado como fracción del terreno 
rústico ubicado en la Colonia Agrícola e Industrial 
el Porvernir de esta Ciudad, inscrito En el Registro 
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial en 
la Partida 1012, Foja 209, Libro 1ro, Tomo 247, a fojas 
21014 a la 21073 del libro 5to de fecha 24 de junio 
de 2009, con folio electrónico 0054283; con las si-
guientes medidas y colindancias: Al noreste mide 
21.6 veintiún metros con seis centímetros, y colinda 
con propiedad particular; Al sureste mide .13 cinco 
metros con trece centímetros, y colinda con pro-
piedad particular; Al suroeste mide 24.18 veinticua-
tro metros con dieciocho centímetros, y colinda 
con calle Jardines del Progreso; y Al noroeste mide 
11.44 once metros con cuarenta y cuatro centíme-
tros y colinda con calle Manuel Ávila Camacho, el 
cual cuenta con una superficie total: 177.94 ciento 
cuarenta y cuatro metros con cuarenta centíme-
tros; a fin de que en términos de doce días hábiles 
contados a partir de la última publicación del pre-
sente edicto deduzcan sus derechos que le corres-
pondan, opongan excepciones, ofrezcan pruebas y 
señalar domicilio, apercibiéndolo que de no hacer-
lo se le tendrá por contestado en sentido negativo 
y sus notificaciones se realizarán por medio de lista 
aún las de carácter personal, y se continuará con 
el procedimiento, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado copias del traslado para que 
se imponga de ellas. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A 21 DE MARZO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMI-
LIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, 
DICTADO MEDIANTE ACUERDO DE FECHA SIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO 
DEL EXPEDIENTE 0904/2023, RELATIVO AL PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO DE NULIDAD ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR JOSÉ GUILLERMO 
CORONA UREÑA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA PRO-
VISIONAL DESIGNADO DENTRO DE LAS ACTUACIONES 
DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE CLEMENTINA UREÑA RAMOS, TAMBIÉN CONO-
CIDA COMO CLEMENTINA UREÑA Y/O CLEMENTINA 
UREÑA DE CORONA Y/O CLEMENTINA UREÑA RAMOS 
DE CORONA, QUE SE RADICÓ BAJO EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 454/2023 EN EL JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
SE ORDENA CORRER TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
PRESENTE DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRA-
DECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTABLECE LA LEY, 
CON LAS PREVENCIONES RESPECTIVAS, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y EL AUTO ADMISORIO, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA, A CATORCE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
Abg. Juan Luis Morante Rodríguez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Disposición del Juzgado Civil Municipal de Ajalpan, 
Puebla; convóquese y emplácese personas tengan 
interés contradecir demanda Juicio Usucapión e 
inmatriculación, promueve ANA MARIA QUINTANA 
COVARRUBIAS, en contra de la Sra. María Magda-
lena Rodríguez Quintana y a quienes se crean con 
derecho respecto de un PREDIO URBANO, UBICADO 
EN LA CALLE 7 DE ENERO SIN NÚMERO, LOCALIDAD 
PANTZINGO DE MORELOS, MUNICIPIO DE AJALPAN, 
ESTADO DE PUEBLA; el cual consta de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 56.97 metros 
(cincuenta y seis metros con noventa y siete cen-
tímetros) y colinda con CALLE 7 DE ENERO: AL ESTE: 
21.94 metros (veintiún metros con noventa y cua-
tro centímetros) y colinda con AGUSTIN RODRIGUEZ 
HERNANDEZ; AL SUR: 53.59 metros (cincuenta y tres 
metros con cincuenta y nueve centímetros) línea 
quebrada en cuatro tramos y colinda con ELVIRA 
TOXPA CASTILLO; AL OESTE: 39.78 metros, (treinta 
y nueve metros con setenta y ocho centímetros) 
y colinda con LAZARO ANTONIO IBARRA TRUJILLO 
Y VENANCIO NICOLAS BRAVO TRUJILLO; contestar 
doce días última publicación, apercibidos no ha-
cerlo tendrase contestada en sentido negativo y 
continuara con secuela procesal, copias traslado 
en secretaria Juzgado, expediente 23/2024.
AJALPAN, PUEBLA, A 26 DE MARZO DE 2024
LA DILIGENCIARIO CIVIL MUNICIPAL
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 128/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por JUAN MANUEL DE LA ROSA OLMEDO Y CINDY 
AGUILAR MONROY en representación de su menor 
hijo de nombre MIGUEL ÁNGEL DE LA ROSA MON-
ROY, en contra del Juzgado del Registro Civil de las 
personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, PUEBLA y de 
toda persona que se crea con derecho.
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 14 de Marzo de 2024.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACMIENTO, contra Juez Registro Estado 
Civil de las Personas del Municipio de Juan C. Boni-
lla, Puebla; promueve PAUL HUITZIL ZACATELCO, que 
tuvo su lugar de nacimiento EN BRONX, NEW YORK, 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda con justificación, termino tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo 
se notificara por lista, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y continuara el procedimiento. 
Expediente 862024 traslado Secretaria del Juzga-
do. 
San Pedro Cholula, Puebla; 21 marzo 2024.
La Diligenciaria.
Licenciada Miriam Martinez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula. Expediente 99/2024, JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
JOSEFINA PEREZ MOCTEZUMA, mediante auto de 
fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, 
convóquese a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
en cumplimiento a los artículos 63 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se publica 
tres Edictos para el efecto de que comparezcan 
a deducirlo dentro de un término improrrogable 
de DOCE DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la última publicación y concurran por 
escrito en procedimiento a la Nulidad de Acta de 
nacimiento inscrita el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete ante el Regis-
tro Civil de Santa Isabel Cholula, Número de acta 
ciento setenta y seis, Libro uno, Oficialía uno, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen, quedando co-
pias de la demanda y anexos en la Secretaría de 
este Juzgado.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 20 DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA ANA GABRIEL GALINDO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 103/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por FELIPE ESTEBAN SANDIERO, POR SU 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE PERSONAS DE TZICATLAN, 
HUEHUETLÁN EL CHICO, PUEBLA. Producir contesta-
ción tres días última publicación. Apercibimientos 
Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a veintisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIÁRIO 
JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martín Texmelucan, Puebla; Expediente: 
47/2024, acuerdo de fecha siete de febrero de 
dos mil veinticuatro, emplazándoles a todos aque-
llos que se crean con Derecho, Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve 
JILVERTO CARRETO CANALES, para que quede de 
la siguiente forma: “DATOS DEL REGISTRADO”, en el 
que aparezco como “JILBERTO”, cuando mi nombre 
correcto es “JILVERTO”, nombre que siempre he 
utilizado en todos mis actos públicos y privados. 
“FECHA DE NACIMIENTO”, en donde erróneamente 
se asentó “... FECHA DE NACIMIENTO: 4 DE FEBRE-
RO DEL PRESENTE AÑO”, data que resulta inexacta, 
en virtud, de que el suscrito nací el día cuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete. “LU-
GAR DE NACIMIENTO”, puesto que aparece como 
“EN SU DOMICILIO”, cuando lo correcto es que soy 
originario de San Martín Texmelucan, Puebla. Por 
cuanto se refiere al Acta de reconocimiento de 
hijo deberá quedar de la siguiente manera “RECO-
NOCIDO”, en donde me encuentro registrado con el 
nombre de “GILBERTO CARRETO CANALES”, nombre 
que se encuentra incorrecto, puesto que mi nom-
bre completo y correcto lo es JILVERTO CARRETO 
CANALES, el cual siempre he utilizado en todos 
mis actos públicos y privados, es decir, mi nombre 
propio se escribe con la letra “J” y no “G”, igual que 
con la letra “V” y no B”. Juicio que se promueve en 
contra del Juez del Registro Civil de las Personas 
de San Martín Texmelucan, Puebla y en contra de 
los que se crean con derecho, contestar demanda 
y señalen domicilio en la sede de este Juzgado, al 
término de tres días siguientes a la última publica-
ción, apercibiéndoles que de no hacerlo se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán por estrados, copias de traslado 
en la secretaría de este juzgado. 
San Martín Texmelucan, Puebla, a 15 de Marzo de 
2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 140/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por CARMEN PACHECO HERNÁNDEZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN 
EL CHICO, PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
Chiautla, Puebla, 21 de Marzo de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
ACTUACIONES.
Disposición, juzgado mixto del distrito judicial de 
Alatriste, expediente 189/2023, juicio ordinario civil 
sobre usucapión en contra de JOSÉ JESÚS PORTILLA 
GONZÁLEZ, promovido por Jessica portilla González; 
se emplaza a SALVADOR AGUILAR, INOCENTE MÁR-
QUEZ ARROYO Y RAQUEL GONZÁLEZ ARROYO Y/O 
RAQUEL GONZÁLEZ en el presente juicio, señalen 
domicilio en esta población para notificaciones, 
por el termino de doce días hábiles contesten la 
misma, apercibidos que de no hacerlo se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
se notificara por lista, dejándose copia de traslado 
a disposición en la secretaria de este juzgado. Lo 
anterior para que por mi mandato proceda a dar 
cabal cumplimiento a lo ordenado mediante pro-
veído de fecha siete de febrero de dos mil veinti-
cuatro, en lo relativo a “..... emplazamiento que se 
efectuara por medio de tres edictos que se publi-
caran en el periódico “INTOLERANCIA”, y que de-
berán realizarse en términos del auto dictado con 
fecha trece de junio de dos mil veintitrés, requi-
riendo a dichos demandados SALVADOR AGUILAR, 
INOCENTE MÁRQUEZ ARROYO Y RAQUEL GONZÁLEZ 
ARROYO Y/O RAQUEL GONZÁLEZ para que dentro del 
término de ley contados a partir de su publicación 
del último edicto, conteste la demanda instaurada 
en su contra y oponga sus excepciones que estime 
pertinente, apercibido que de no hacerlo dentro 
del término legal se le tendrá por contestada en 
sentido negativo y en su rebeldía...” dictado en ac-
tuaciones del expediente 189/2023, por el Juzgado 
de lo Civil del Distrito Judicial de Alatriste, residente 
en el Municipio de Chignahuapan, Puebla. 
Chignahuapan, Puebla, a 13 De marzo De 2024.
Diligenciario. 
LICENCIADO JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
ACTUACIONES.
Disposición, Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Alatriste, expediente 188/2023, juicio ordinario civil 
sobre usucapión en contra de JOSÉ JESÚS PORTI-
LLA GONZÁLEZ, promovido por JESSICA PORTILLA 
GONZÁLEZ; se emplaza a EMILIO PORTILLA GONZÁ-
LEZ en el presente juicio, señale domicilio en esta 
población para notificaciones, por el término de 
doce días hábiles contesten la misma, apercibi-
dos que de no hacerlo se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y se notificará por 
lista, dejándose copia de traslado a disposición en 
la secretaría de este juzgado. Lo anterior para que 
por mi mandato proceda a dar cabal cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de fecha siete 
de febrero de dos mil veinticuatro, en lo relativo 
a “... emplazamiento que se efectuará por medio 
de tres edictos que se publicarán en el periódico 
“INTOLERANCIA”, y que deberán realizarse en térmi-
nos del auto dictado con fecha trece de junio de 
dos mil veintitrés, requiriendo a dicho demandado 
Emilio Portilla González para que dentro del térmi-
no de ley contados a partir de su publicación del 
último edicto, conteste la demanda instaurada en 
su contra y oponga sus excepciones que estime 
pertinente, apercibido que de no hacerlo dentro 
del término legal se le tendrá por contestada en 
sentido negativo y en su rebeldía...” dictado en ac-
tuaciones del expediente 188/2023, por el Juzgado 
de lo Civil del Distrito Judicial de Alatriste, residente 
en el Municipio de Chignahuapan, Puebla.
Chignahuapan, Puebla, a 13 De marzo De 2024.
Diligenciario. 
LICENCIADO JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 97/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por IRMA TORRES DORANTES, POR SU 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUE-
HUETLÁN EL CHICO, PUEBLA. Producir contestación 
tres días última publicación. Apercibimientos Lega-
les. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a veintidós de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIÁRIO 
JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 
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El Ayuntamiento de Puebla in-
forma a la ciudadanía sobre la 
apertura de diversos tramos via-
les en Xonacatepec. 

El primero es en la privada 

Mártires 6 de junio, ubicado en la 
localidad Primero de Mayo de di-
cha junta auxiliar.

A la par, ya se puede circular 
sobre avenida Cristóbal Colón, 
desde la Calle Cuitláhuac hasta 
Ocotal 1, debido a que concluyó 
la rehabilitación del pavimento.

También se alerta a la po-

blación sobre el cierre parcial 
del Bulevar Xonacatepec, des-
de Ocotal 1 hasta Adolfo López 
Mateos, donde se recomienda 
usar vías alternas y conducir con 
precaución.

La vialidad se mantendrá cerra-
da hasta la finalización de la colo-
cación de pavimento en esta zona.

Empieza apertura de tramos 
viales en Xonacatepec
Redacción
Foto Cortesía

En el marco del Día Mundial 
de Concienciación sobre el Au-
tismo, el cual se conmemora ca-
da 2 de abril, el Ayuntamiento de 
Puebla informa que desde el Cen-
tro Municipal de Equinoterapia y 
Rehabilitación Integral (CMERI) 
se ofrecen terapias integrales y 
servicios a personas que se en-
cuentran el espectro autista

De acuerdo con la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), 
cada año se diagnostican más ni-
ños con autismo que con SIDA, 
cáncer y diabetes juntos. 

Es así que el CMERI otorga 
atención especializada orienta-
da a personas con alguna disca-
pacidad intelectual, física y tras-
tornos de desarrollo. Tras una 
evaluación previa con un médi-
co especialista en rehabilitación, 

se ofrecen terapias como: Senso-
rial para la relajación y control 
del cuerpo. Equinoterapia para 
la coordinación, el equilibrio, se-
guir instrucciones y la interac-

ción cercana con el caballo. 
Además, de terapia ocupacio-

nal para fortalecer la indepen-
dencia y autonomía. Fisioterapia 
que trabaja en las y los pacientes 

la estimulación cognitiva y con-
ductual. Terapia de lenguaje, de-
pendiendo a las necesidades es-
pecíficas del solicitante. 

No obstante, brindan talle-

res para la inclusión laboral y so-
cial como: danza terapia, capaci-
tación laboral en gastronomía, 
computación y auxiliar general y 
atención al cliente Oxxo. 

EL OBJETIVO, MEJORAR LAS HABILIDADES COMUNICATIVAS

CMERI brinda terapias 
a personas con autismo
Redacción
Fotos Cortesía

Las personas 
interesadas en los 
servicios de CMERI, 
podrán comunicarse al 
222 241 56 09, extensión 
107, en un horario de 9 
a 15 horas de lunes a 
viernes, o bien, asistir a 
la instalación ubicada 
en la prolongación 
11 sur 11901, Cuarta 
Sección de Bioparque 
Agua Santa.

EL APUNTE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, CHO-
LULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO 
JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 695/2023, 
AUTO TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
TRES, ORDENA EMPLAZAMIENTO QUIEN SE CREA 
CON DERECHO A JUICIO ORDINARIO DE ACCION DE 
NULIDAD DE ACTA, PROMOVIDO POR JANET HER-
NANDEZ TEPALE CONVOCANDOLOS A HACER VALER 
SUS DERECHOS, TERMINO DOCE DIAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONCURRA POR ESCRITO 
ESTABLECIENDO ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DO-
CUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUE, COPIAS, TRASLADO 
SECRETARIA JUZGADO.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A QUINCE DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Disposición del Ciudadano Juez Primero en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, OLIVA ROSALES 
HUERTA promoviendo bajo el expediente número 
84/2024 relativo al Juicio de Usucapión en contra 
de Amparo Hernández Castro y/o Inosencia Amparo 
Hernández y/o Inosencia Amparo Hernández Castro 
y/o Amparo Inocencia Hernández Castro y/o Ampa-
ro Hernández Castro y/o Amparo Hernández en su 
carácter de albacea definitivo de Trigio Timoteo 
Macedonio Sánchez y/o Trigio M. Sánchez y/o Trigio 
Macedonia Sánchez y/o Trigio Macedonio, respecto 
de una fracción de la parcela número 143Z1P2/4 
del ejido de San Nicolás Tetitzintla, Tehuacán, 
Puebla, que para efectos de identificación se en-
cuentra señalada como lote de terreno número 
dos manzana tres colonia Anáhuac de Tehuacán, 
Puebla, ubicado actualmente en Calle Aztlán lote 
dos manzana tres colonia Anáhuac de Tehuacán, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: Mide ocho metros y colinda con calle 
Aztlán; AL SUR: Mide ocho metros y colinda con lote 
número quince propiedad de Amparo Hernández 
Castro y/o Inosencia Amparo Hernández y/o Inosen-
cia Amparo Hernández Castro y/o Amparo Inocen-
cia Hernández Castro y/o Amparo Hernández Castro 
y/o Amparo Hernández; AL ORIENTE: Mide diecisiete 
metros y colinda con lote número tres propiedad 
de Amparo Hernández Castro y/o Inosencia Am-
paro Hernandez y/o Inosencia Amparo Hernández 
Castro y/o Amparo Inocencia Hernández Castro y/o 
Amparo Hernández Castro y/o Amparo Hernández; 
AL PONIENTE: Mide diecisiete metros y colinda con 
lote número uno propiedad de Amparo Hernández 
Castro y/o Inosencia Amparo Hernández y/o Inosen-
cia Amparo Hernández Castro y/o Amparo Inocen-
cia Hernández Castro y/o Amparo Hernández Castro 
y/o Amparo Hernández, convóquese a todos los que 
se crean con derecho contrario al del actor a fin de 
que en el término de doce días siguientes a la úl-
tima publicación del presente edicto deduzcan sus 
derechos que les correspondan, apercibiéndolos 
que de no producir su contestación de demanda 
dentro del término legal concedido para tal efecto 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista aún las de 
carácter personal, y se continuará con el procedi-
miento dentro de este juicio, dejando copia de la 
demanda y anexos a disposición de los interesados 
en la Secretaria Par de este juzgado.
Puebla; a once de marzo de dos mil veinticuatro.
Lic. Ana María Salas Serrano
Diligenciaría Par del Juzgado Primero de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
Disposición del Ciudadano Juez Primero en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, DELFINA MUÑOZ 
SORIANO promoviendo bajo el expediente número 
83/2024 relativo al Juicio de Usucapión en contra 
de Amparo Hernández Castro y/o Inosencia Amparo 
Hernández y/o Inosencia Amparo Hernández Castro 
y/o Amparo Inocencia Hernández Castro y/o Ampa-
ro Hernández Castro y/o Amparo Hernández en su 
carácter de albacea definitivo de Trigio Timoteo 
Macedonio Sánchez y/o Trigio M. Sánchez y/o Trigio 
Macedonio Sánchez y/o Trigio Macedonio, respecto 
de una fracción de la parcela número 14321P2/4 
del ejido de San Nicolás Tetitzintla, Tehuacán, 
Puebla, que para efectos de identificación se en-
cuentra señalada como lote de terreno número 
diecisiete manzana dos colonia Anáhuac de Tehua-
cán, Puebla, ubicado actualmente en calle Aztlán 
lote diecisiete manzana dos colonia Anáhuac de 
Tehuacán, Puebla, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE Mide ocho metros y colinda 
con lote número dos propiedad de Amparo Her-
nández Castro y/o Inosencia Amparo Hernández y/o 
Inosencia Amparo Hernández Castro y/o Amparo 
Inocencia Hernández Castro y/o Amparo Hernán-
dez Castro y/o Amparo Hernández; AL SUR: Mide 
ocho metros y colinda con calle Aztián; AL ORIENTE: 
Mide diecisiete metros y colinda con lote número 
dieciséis propiedad de Amparo Hernández Castro 
y/o Inosencia Amparo Hernández y/o Inosencia 
Amparo Hernández Castro y/o Amparo Inocencia 
Hernández Castro y/o Amparo Hernández Castro 
y/o Amparo Hernández; AL PONIENTE: Mide diecisie-
te metros y colinda con lotes número dieciocho y 
diecinueve propiedad de Amparo Hernández Cas-
tro y/o Inosencia Amparo Hernández y/o Inosencia 
Amparo Hernández Castro y/o Amparo Inocencia 
Hernández Castro y/o Amparo Hernández Castro y/o 
Amparo Hernández, convóquese a todos los que se 
crean con derecho contrario al del actor a fin de 
que en el término de doce días siguientes a la úl-
tima publicación del presente edicto deduzcan sus 
derechos que les correspondan, apercibiéndolos 
que de no producir su contestación de demanda 
dentro del término legal concedido para tal efecto 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista aun las de 
carácter personal, y se continuará con el procedi-
miento dentro de este juicio, dejando copia de la 
demanda y anexos a disposición de los interesados 
en la Secretaria Non de este juzgado.
Tehuacán, Puebla; a once marzo de dos mil vein-
ticuatro
Lic. Maribel Fernández Becerra. 
Diligenciaría Non del Juzgado Primero de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla.
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Continuar ejecutando accio-
nes para robustecer la seguri-
dad pública, en educación y sa-
lud son de las prioridades del 
candidato del Partido Verde Eco-
logista de México (PVEM), Adán 
Silva Valeriano, quien el pasado 
primero de abril de 2024 puso en 
marcha su campaña con rumbo a 
la reelección a la alcaldía de Pal-
mar de Bravo, de cara a las elec-
ciones del próximo 2 de junio.

Acompañado por familias de 
Cuacnopalan y de las 28 localida-
des que conforman el municipio 
de Palmar de Bravo, Silva Valeria-
no aseguró que dará continuidad 
a los proyectos en los que ha ve-
nido trabajando a favor de la ciu-
dadanía “por un gobierno huma-
nista, sin perder el enfoque en 
las demandas más importantes 
de la población: seguridad públi-
ca, rescate de valores, educación 
y salud.

“En pasadas administracio-
nes, nuestro municipio de Pal-
mar de Bravo vivió altos índices 
delictivos y fue hasta la llegada 

de nuestro gobierno cuando la 
paz volvió. Por ello, le seguiremos 
apostando al fortalecimiento de 
la Seguridad y con ello, cuidar del 
patrimonio e integridad de las fa-
milias a lo largo y ancho del mu-
nicipio”, apuntó.

A su vez, garantizó su compro-
miso con la niñez y con las muje-
res de todas las edades para que 
la seguridad y el futuro de la ni-
ñez sea de certidumbre con una 
directriz desde la educación para 
impulsar un mejor futuro. 

Finalmente, Adán Silva exhor-
tó a sus adversarios políticos a 
realizar una campaña de altura, 
de propuestas y no de descalifi-
caciones, “piso parejo, sin cam-
pañas de desprestigio que las-
timen a las familias, para que la 
política sea de altura y esta sea 
ejemplo a la niñez”. 

El gobierno municipal de To-
chtepec, a través de Protección 
Civil, emitió recomendaciones 
para prevenir incendios fores-
tales, ya que en esta temporada 
de calor puede aumentar este ti-
po de siniestros en predios, pra-
deras o campos; en caso de de-
tectar cualquier acto sospechoso 
que ponga en riesgo la integridad 
de la población, es necesario de-
nunciarlo al 911. 

Entre las recomendaciones 
emitidas por las autoridades de 
Protección Civil Municipal son: 
no tirar cerillos, ni cigarros en-
cendidos en carreteras, pastiza-
les o terrenos baldíos; evitar ha-
cer fogatas y de hacerlas, procu-
rar apagarlas en su totalidad; no 
quemar basura, vidrios o botellas 
pues crean un efecto de lupa con 
los rayos del sol; no quemar llan-
tas u hojas secas, ya que el fuego 
puede propagar el fuego a otras 

zonas. 
“En caso de realizar la quema 

de pastizales, es importante dar 
aviso a Protección Civil munici-
pal para que esté controlado. Si 
detecta un incendio forestal, es 
necesario reportarlo al 911 y res-
guardarse o retirarse de la zona”, 
señalan

Evitar quema de pastizales y reportar al 911, las recomendaciones.

Incendios forestales acechan a Tochtepec
Lizbeth Mondragón Bouret

En caso de estar 
cerca de un incendio 
y aceche su domicilio 
es importante 
resguardarse, 
llevarse documentos 
personales, no 
abandonar a las 
mascotas y utilizar 
cubrebocas.

A DESTACAR

El candidato del PVEM a la alcaldía inicia campaña.

Fortalecer seguridad, prioridad: Adán Silva
Lizbeth Mondragón Bouret



Un automovilista recibió un balazo en la cabeza duran-
te un aparente ataque directo, en San Lorenzo Almecatla, 
junta auxiliar del municipio de Cuautlancingo.

El ataque ocurrió la noche del martes entre las calles 
Río Pánuco y Gustavo Díaz Ordaz.

Sobre la mecánica de los hechos se dio a conocer que 
los ocupantes de una camioneta marca Chevrolet, de co-
lor blanco, interceptaron al conductor de un automóvil ti-
po Impala, color verde.

Los agresores escaparon con rumbo desconocido; en 
tanto, el baleado fue atendido por los paramédicos quie-
nes lo trasladaron a un hospital para que recibiera la aten-
ción médica necesaria.

La identidad de la víctima no se dio a conocer; sin em-
bargo, trascendió que el móvil del ataque sería un ajuste 
de cuentas entre narcomenudistas.

Un migrante centroamericano intentó quitarse la vida 
arrojándose de un puente, en la colonia Bosques de San 
Sebastián de la ciudad de Puebla.

Agentes de la Policía Municipal intervinieron y evita-
ron que el varón se suicidara.

La mañana del martes al 911 se recibió el reporte sobre 
una persona quien amagaba con arrojarse del puente del 
carril confinado de la línea 1 de la RUTA, a la altura del bu-
levar Xonacatepec y Arboledas.

Ante tal situación, al lugar se movilizaron agentes de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) quienes enta-
blaron diálogo con el sujeto y evitaron que se hiciera daño.

La autoridad municipal informó que Rocael N, de 27 
años de edad, de nacionalidad guatemalteca llegó hace 
dos años a la ciudad de Puebla donde ha vivido en la vía 
pública y desde entonces no ha tenido contacto con su fa-
milia lo que le produjo un cuadro de depresión. 

Asimismo, el migrante recibió atención por el personal 
de Atención a Víctimas de la SSC.

Posteriormente, fue llevado a las instalaciones del Ins-
tituto Nacional de Migración (INM), debido a que pidió 
apoyo para regresar a su país.

Un infierno, Izúcar; 
asesinan a balazos 

En hechos distintos, dos hombres fueron 
asesinados a balazos en el municipio de Izú-
car de Matamoros. Las autoridades investi-
gan si los homicidios tendrían relación y co-
nocer el móvil de los hechos. 

El primer crimen ocurrió en la comunidad 
de Matzaco, donde un hombre de aproxima-
damente 40 años de edad, fue ejecutado a 
balazos.

Los primeros reportes indicaron que el 
varón estaba acompañado de un menor de 
edad, quien presenció los hechos y corrió a 
pedir ayuda a sus familiares.

El sujeto se encontraba sobre la carre-
tera conocida como “Camino Blanco” que 
conduce a dicha población con San Nicolas 
Tolentino.

Hasta el momento, se desconoce la mecá-
nica del ataque.

El segundo homicidio sucedió en inmedia-
ciones de la iglesia de la colonia Cristo Rey, 
perteneciente a la comunidad de La Galarza.

En el sitio un hombre recibió varios balazos 
y quedó a orillas de la carretera federal Atlix-
co- Izúcar de Matamoros.

Cuando el varón fue atendido por los para-
médicos de la región ya no contaba con sig-
nos vitales. En calidad de desconocido fue 
registrado. 

Durante las primeras horas del 2 de abril el 
personal de la Fiscalía efectuó las diligencias 
del levantamiento de cadáveres y los trasladó 
al anfiteatro municipal donde se les practica-
rá la necropsia de rigor.

Roban alas 
de bronce 

La escultura “Alas que abrazan”, 
la cual se ubica en la 6 Oriente, 
en la llamada Calle de los Dulces, 
nuevamente fue víctima de la de-
lincuencia. La pieza quedó in-
completa, ya no luce sus alas de 
bronce. 

Elementos de SSC 
rescatan a migrante

Plomean a un 
automovilista

Antonio Rivas
Foto Antonio Rivas

Antonio Rivas
Foto Antonio Rivas

Antonio Rivas

Miércoles, 3 de abril de 2024

EN HECHOS DISTINTOS, DOS HOMBRES FUERON ACRIBILLADOS



PERICOS

El campeón de la LMB arrancó con 
derrota (4-1) en casa ante los debutantes 
Conspiradores de Querétaro, en el Interliga. 

CON EL ALA
IZQUIERDA

PARÍS 2024

El esgrimista poblano Gibrán Zea partió rumbo 
a Costa Rica, para participar en el selectivo 
panamericano y ganar su boleto olímpico.

SUEÑO EN LA
MALETA

P. 2

w w w . g r a d a . m x               @ s o m o s g r a d a

Fo
to

s:
 H

um
be

rt
o 

A
gu

irr
e 

G
ay

os
so

Miércoles, 3 de abril de 2024 � Puebla, Pue. México � Año 2, no435 � www.grada.mx � Precio $7.00

P. 4

P. 4



02 Miércoles, 3 de abril de 2024
www.grada.mx

Miércoles, 3 de abril de 2024
www.grada.mx 03

México se mantiene en la lucha 
por acceder a los Juegos Olímpi-
cos París 2024 en la disciplina de 
halterofilia de la mano de la dele-
gación tricolor que acudió a la Co-
pa del Mundo de Halterofilia, cele-
brada en Phuket, Tailandia.

Entre los atletas nacionales que 
buscan acudir a la justa veraniega 
se encuentra la representante de 
Puebla, Ana Gabriela López Ferrer, 
quien logró tener una buena parti-
cipación en el Mundial de la espe-
cialidad al ubicarse en el noveno 
lugar en la categoría -49 kg.

En la modalidad de arranque, la 
originaria de Xalapa, Veracruz, pu-
do levantar 84 kg en el primer in-
tento, lo que impulsó a que tuviera 
tres intentos más para mejorar su 
posición en la clasificación.

Tras cumplirse sus tres inten-
tos, terminó marcando 87 kilogra-
mos y con ello, iniciar en la mo-
dalidad de envión. En su primera 
oportunidad, la representante de 
Puebla cargó 100 kg, marca que ya 
no pudo superar en sus dos chan-
ces restantes.

Luego de culminar su participa-
ción, Ana Gabriela terminó la com-
petencia con 187 kg, culminando 
su participación en el lugar 12 del 

ranking olímpico; pese que el TOP 
10 entra a los Juegos Olímpicos, 
la mexicana todavía tiene posibili-
dades reales de clasificarse a Pa-
rís 2024.

Sueño olímpico  
sigue vigente

Para que el sueño de la olímpi-
ca de Tokio 2020 se haga realidad 
es necesario que termine la Co-
pa del Mundo y con el reacomo-
do de la Federación Internacional 
de Halterofilia (IWF, por sus siglas 
en inglés), se conozca a los pesis-
tas que viajarán a Francia el próxi-
mo verano.

Este evento cobra mayor rele-
vancia al tratarse del último clasi-
ficatorio para los Juegos Olímpi-
cos París 2024 donde varios países 
buscan aprovechar que las poten-
cias asiáticas como Japón, Corea 
del Sur y China podrían dejar va-
cantes algunas plazas al exceder 
su cuota permitida de clasificados.

Otros mexicanos que tuvieron 
participación en la Copa del Mun-
do en Tailandia fueron Andrea de la 
Herrán Martínez que pesó 173 kilo-
gramos en total.

En el caso de la rama varonil, 
Víctor Badur Güemez, se quedó 
con el segundo puesto del Grupo 
C en las tres modalidades al sumar 
117 kilogramos en el arranque, 145 
kilogramos en el envión y 262 kilo-
gramos en el total.

Sueña la halterista poblana 
Ana Ferrer con París
La halterista que representa a Puebla, acudió a la Copa del Mun-
do de la categoría en Tailandia en donde se ubicó en el noveno 
lugar y aún mantiene opciones de llegar a la justa veraniega.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

El esgrimista poblano Gibrán 
Zea participará este fin de sema-
na, junto con la selección nacional 
de México, en el selectivo Pana-
mericano de esgrima que repar-
te 6 boletos a los Juegos Olímpi-
cos de París 2024, uno para cada 
arma y rama.

El sablista y ganador de la me-
dalla de plata en equipos en los 
pasados Juegos Centroamerica-
nos de San Salvador 2023, llega a 
uno de los momentos más impor-
tantes de su carrera, la antesala de 
los Olímpicos.

“Desde los Juegos Paname-
ricanos de Santiago 2023 he 
continuado mi preparación en 
Nápoles con mis compañe-
ros de equipo y mis entre-
nadores, de igual forma son 
atletas de alto nivel y de la 
selección italiana, tam-
bién con mi preparador fí-
sico y psicólogo deporti-
vo y personal, con la idea 
de estar al cien en las si-
guientes competencias”, 
comentó a GRADA.

La preparación ha si-
do intensa, no solo con 
los entrenamientos en 
Europa sino también 
con la participación en 
diferentes copas e in-
cluso, viajes a México 
para tomar parte en los 
diferentes controles 
técnicos obligatorios.

“Hubo varios tor-
neos en los que partici-
pé para formar parte de la 
Selección Nacional y encarar 

competencias internacionales, 
para sumar puntos para el ranking 
mundial, todo esto suma y ha si-
do mi preparación para lo que si-
gue, el Clasificatorio Panamerica-
no que funge como preolímpico 
para el continente”, agregó.

Zea Armenta sabe que la lu-
cha por el único lugar que hay en 
su arma, el sable, 
será de poder 
a poder, sin 
dar cuartel, 
pues es la 
o p o r t u n i -
dad que 
m u c h o s 
buscan pa-
ra po-

der llegar a la escena del Olim-
po mismo.

“Será muy duro, pero no me 
espanta. En este preolímpico 
participarán solo los países y at-
letas que todavía no se clasifican 
a París, hay varios esgrimistas 
importantes como el venezolano 
Félix Quintero, que se clasificó a 
Tokyo 2020 precisamente en es-
te evento… No hay que subesti-
mar a nadie. Yo estoy listo y moti-
vado”, señaló.

Finalmente, el seleccionado en 
los pasados Panamericanos de 
Santiago, sabe que ha trabajado 
a conciencia y cuando eso suce-
de, los frutos se cosechan. No se-
rá sencillo, pero va con toda la ac-
titud para lograrlo.

“El cierre de mi preparación la 
hice en Puebla, el trabajo men-

tal fue muy fuerte para en-
carar esta competen-

cia al máximo, me 
siento muy bien 
preparado para 
ganar este boleto 

a los Juegos Olím-
picos”, puntualizó.

La lucha por el boleto

En la sala Nacional de Tenis 
de Mesa, ubicada en el Parque de 
La Paz en San José de Costa Ri-
ca, la Selección Nacional de es-
grima que está conformada por 
Alely Hernández y Diego Cervan-
tes en florete, Julieta Toledo y Gi-
brán Zea en sable y María Fernan-
da Morales y Leandro Sauri en es-
pada, buscará sus boletos.

El poblano Gibrán Zea, entrará 
en acción el sábado 6 de abril, jun-
to con Hernández y Sauri en sus 
respectivas armas; mientras que 
el domingo 7 lo harán Toledo, Mo-
rales y Cervantes.

Gibrán Zea parte a Costa Rica 
con el sueño olímpico en la maleta
Participará en el selectivo Panamericano de esgrima. El ganador se lleva el 
boleto a París 2024.

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar
Fotos GRADA / Cortesía INPODE

Puebla será testigo de toda la 
euforia del fútbol estudiantil con el 
torneo nacional de Segunda Divi-
sión de la Comisión Nacional De-
portiva Estudiantil de Instituciones 
Privadas.(Conadeip), que se lle-
vará a cabo del 8 al 14 de abril en 
las instalaciones de la Universidad 
Interamericana.

En este torneo 16 equipos de to-
do México, entre ellos el conjunto 
anfitrión, los Halcones Inter Pue-
bla, buscarán quedarse con el títu-
lo y tener su boleto a la Primera Di-
visión del Conadeip para la próxi-
ma temporada.

Por ello, ante la cercanía del 
campeonato, en el Aula Magna 
de la universidad poblana se lle-
vó a cabo el sorteo de grupos don-
de los 16 equipos oriundos de sie-
te zonas (Bajío, Occidente, Norte, 
Centro, Oriente, Laguna y Noroes-
te), fueron acomodados para ini-
ciar su camino rumbo a la lucha 
por llegar a la máxima categoría el 
próximo verano.

El evento fue encabezado por el 
coordinador de deportes de la In-
teramericana Puebla, Enrique Ríos, 
quien fue llevando el orden de las 

pelotas elegidas al azar y con ello, 
tener los cuatro grupos definidos.

Una vez culminada la fase de 
grupos, se llevará a cabo la ronda 
de cuartos de final con los mejores 
dos equipos de cada sector don-
de disputarán un partido a elimi-
nación directa para acceder a las 
semifinales.

Para esta ronda, los ganadores 
avanzarán a la gran final del Cona-
deip Segunda División, mientras 
que los perdedores disputarán el 

partido por el tercer lugar.

Existe confianza

El titular de Deportes de la Uni-
versidad Interamericana Puebla, 
Enrique Ríos, se dijo optimista de 
que los Halcones puedan lograr 
una buena participación y soñar 
con el boleto al máximo circuito 
del Conadeip.

“Como Universidad Interameri-
cana, estamos muy contentos por 

recibir otra vez un torneo nacional 
de Conadeip. Tenemos la confian-
za de que nuestros Halcones ten-
drán una gran participación y este 
año puede ser el más importante 
para el equipo, porque puede con-
seguirse el ascenso que tanto ha 
trabajado”.

Los Halcones Inter, buscarán 
unirse a los Aztecas UDLAP y las 
Águilas UPAEP para disputar en-
cuentros en la Primera División del 
Conadeip.

“La Inter”, sede del nacional 
de fútbol Conadeip
La institución poblana será la sede para la realización del campeonato nacional de Segunda División a realizarse del 8 al 14 de abril, 
en donde 16 equipos buscarán su boleto para ascender a la máxima categoría del fútbol estudiantil en la próxima temporada.

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

ASÍ QUEDARON
LOS GRUPOS 

GRUPO A

Universidad Xochicalco de 
Tijuana

Universidad Arkansas

Universidad La Salle México

Tec Laguna

GRUPO B

Halcones Inter Puebla

Tec Chihuahua

UNITESBA Celaya

Ibero CDMX

GRUPO C

Universidad La Salle Neza,

Universidad Americana de 
Puebla

U-ERRE

Universidad Montrer

GRUPO D

ITESO

Universidad Cuauhtémoc de 
Aguascalientes

Universidad del Valle de México 
campus Monterrey

Universidad de Xalapa

Tras casi 50 años de entrega a 
la lucha libre, Tony Salazar arribó al 
cuadrilátero de la Arena Puebla para 
su distintivo homenaje, junto con su 
familia y personalidades del CMLL.

La afición se rindió ante Tony Sala-
zar, donde tomo el micrófono y agra-
deció al CMLL y todos los asistentes. 

Volador logra el triunfo

Tras el ataque de la semana pa-
sada, Volador Jr se medía ante Roc-

ky Romero. Pero este último metió 
a Volador al ring a base de golpes. 
Al final Volador Jr se terminó lle-
vando el encuentro con una varian-
te de bombazo y la cuenta de tres.

Larga vida a los Chávez

Los Hermanos Chávez (Ángel 
de Oro y Niebla Roja) defendían 
sus campeonatos Mundiales de 
Parejas del CMLL ante 2 integran-
tes de la Ola Negra (Akuma y Es-
panto Jr). Niebla Roja y Espanto 
Jr iniciaban con llaveo a ras de 
lona. Los integrantes de la Ola 
Negra buscaban debilitar a los 
Chávez.

Los Chávez lograron rendir a 

sus rivales en medio del ring y re-
tuvieron sus campeonatos.

Villana victoria

En la tercera lucha: Titán acom-
pañado de los hermanos Panther 
(Blue Panther Jr y Dark Panther), se 
enfrentaban ante Gran Guerrero y 
los Hermanos de la Dinastía Impe-
rial (Hijo del Villano Tercero y Villa-
no Tercero Jr).

Los rudos, al sonar el silbato, se 
fueron encima de los técnicos. Los 
hermanos de La Dinastía Imperial, 
aplicaron unas planchas desde el 
esquinero a los Laguneros. Los her-
manos laguneros pudieron sacar-
se la espina y emparejaron el duelo. 

Gran Guerrero se quedó con-
tra Titán y este con una variante de 
bombazo desde el esquinero se 
llevaron la victoria.

Resto de la cartelera
En la primera lucha de la noche, 

Multy, Prayer y el Perverso se me-
dían ante Asturiano, Valiente Jr y 

Capitán Suicida. Al final, los tres ru-
dos entraron al centro del ring para 
aplicar una triple llave de rendición 
a los técnicos y así llevarse el pri-
mer encuentro de la noche.

Deja homenaje a dos leyendas buen sabor de boca en la Arena Puebla
Una noche especial en el templo del dolor poblano: Tony Salazar y Salvador 
Lutteroth fueron homenajeados en una espectacular función.

LUCHA LIBRE

Omar Escalante
Foto Omar Escalante
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Puebla quiere dar la campana-
da en el torneo infantil MLB Cup 
2024 que realizan las Grandes Li-
gas en la Ciudad de México, con el 
fin de ofrecer una gran experiencia 
entre los niños que desean iniciar 
su carrera en el diamante. 

La Liga Cuautlancingo, oriun-
da del municipio que lleva su nom-
bre, representa a la entidad en este 
campeonato que tiene representa-
tivos de entidades como Veracruz, 
Yucatán, Jalisco, Chihuahua, Nue-
vo León y Tamaulipas, por mencio-
nar algunos. 

La Liga Cuautlancingo se en-
cuentra ubicada en el Grupo D jun-
to a la Liga Kora, Liga Infantil de Du-
rango y Liga Municipal de Béisbol 
Santiago, donde luchará por estar 
entre los dos mejores de su sector 
para avanzar a la ronda de elimina-
ción directa.

Por ello, durante la primera se-
mana de abril, un total de 28 equi-
pos infantiles darán lo mejor de 
sí en el diamante capitalino para 
mostrar su talento con juegos que 
tendrán muchas emociones en un 
ambiente familiar.

La novena de Cuautlancingo 
busca poner a Puebla en lo más alto 

del diamante infantil, pues este pro-
yecto se ha caracterizado por ser un 
participante constante en diversos 
eventos de béisbol a nivel nacional.

Formato del MLB Cup 2024
En la primera etapa de este 

torneo infantil se llevó a cabo un 
duelo en el que se definieron 14 
ganadores y 14 perdedores; este 
criterio permitió llevar a cabo el 
sorteo para conformar los 7 gru-
pos que participarán en la segun-
da etapa.

En esta fase, los equipos sos-
tendrán duelos bajo el formato de 
round robin; es decir, encuentros 
contra los tres rivales de su sector. 
Una vez finalizada esta etapa, cla-
sificarán los dos mejores de cada 
grupo y los dos mejores terceros 

lugares de la tabla general. 
A partir del 4 de abril iniciará la 

ronda de eliminación directa con 
los octavos de final. El día 5, los 
cuartos de final; semifinales el sá-
bado 6 y el 7 de abril, la gran final 
del MLB Cup 2024.   

Liga Cuautlancingo quiere 
brillar en MLB Cup 2024
La novena poblana forma parte de los 28 equipos infantiles de todo México que estarán en el diamante de la Ciudad de México para 
participar en la tercera edición de este campeonato, el cual ofrece una experiencia de Grandes Ligas.

BÉISBOL
Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Los Pericos de Puebla ofi-
cialmente desempolvaron el 
diamante del Hermanos Ser-
dán y debutaron con todo en el 
Torneo Interliga 2024, donde tu-
vieron su primer encuentro an-
te la nueva franquicia de la Liga 
Mexicana de Béisbol (LMB), los 
Conspiradores de Querétaro.

Desde el Nido Verde, los mo-
narcas de la LMB tuvieron un 
duelo bastante disputado an-

te la novena queretana, que de-
mostró un roster bastante inte-
resante donde destacó el pode-
río en su línea de bateo.

Las primeras entradas en la 
Angelópolis cumplieron lo pre-
supuesto al tratarse de un juego 
de pretemporada, no obstante, 
hubo acciones en las que se pre-
sentó un gran duelo de pitcheo 
por parte de ambas novenas.

Los queretanos quisieron 
apropiarse de la pizarra con sus 
bateadores emergentes, pe-
ro no contaron con el accionar 
de los jardineros poblanos que 
plasmaron su gran calidad para 
evitar ventajas en las bases.

Para el segundo episodio, las 
acciones se mantuvieron con el 
mismo margen de competitivi-
dad donde los equipos no daban 
cabida al error más allá de tratar-
se de un juego de pretemporada.

En el tercer rollo los Conspi-
radores se pusieron adelante en 
la pizarra 1-0 tras un batazo al jar-
dín derecho que fue aprovecha-
do por la tercera base para abrir 
la caja en un juego bastante ce-
rrado. A pesar de tener la venta-
ja, Pericos salió del problema y 
se fue con la desventaja mínima. 

Pericos debuta en el Interliga con derrota 
El campeón de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) arrancó su travesía por el 
Torneo Interliga ante la franquicia debutante, los Conspiradores de Querétaro.

PERICOS 

Gerardo Cano
Foto Agencia Enfoque
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